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INTRODUCCION 

La posición que la mujer ha ocupado en la sociedad ha sidó ampliamente 

analizada a.través de la historia por sociólogos, teólogos, los que han establecido 

el sometimiento de.que ha sido objeto en las diferentes culturas.y épocas. 
• ( - 0 ,• ••-<-• • '• ··--L •- • ·.- ' -· 

Es la fi10sofíc1 la ; tjue · procli:lma como uno de los ·· derecll6s humanos 

fundamentales, e_I de la igu¡;¡I~.~~ j¿;í~i~a;· con élmplias ~~ices del tema, en la idea 

de la.· justicia, digllid,ad y· lib~~~d •de~ 1a',· persona; hUrna~a: é Lo~ ~stCl;c~s .. (;i~erón. 
Séneca· y•· Í\,t,a~cci,•Atirello t3~~Li~ierÓn J~ '1:eisi~ ·~~ -1~ 'ig'u~idad ·y u~idad de .• los 

hombres, en .1~~ n~fl~,(i~ri~~ d~ K~n~-y.dt~g,~i~~; CJeiyt;¡~ch~?· García Máynes y 

Recaséns Si~he~. l.~ ;~~~ ~-~ I¡;¡ cHgnld~d ~uman~ ~r4:yalece .• Es rele~ante el 

pensamie11to _de EmÍI Brunner "a'un cu.3ndo e~isten .ca~áctere;, difer~nciales •entre 

hombre. y mujer, ~llos ~~ afec~a~ su igualdad jurídic.,i, p¿es l~s ideas de justi~ia y 
, - . - - . - .. - , . ' , ; ~ . " 

el pensámie~to ele u11a Leypivina de la }ust:iciaso11 uri<:1 ÍTiism¡;¡ cosá: -
' - -~- ', -·-.=-·----

~ '-" . e_·- - ,_·--->.- '~.:-.:- ... : ·-<:.'> -
; .~ '' ·~ - ·. -

Licurgo; legislador de Macedonia, c::lio a Espcirtl;i .Ullél• legislac:;ión 

inmortal su nonÍbre}P()ncierÓ-Ía inte{iv:Ein~ión'c:le las":frlujEfrei(e~'1a' política. y las 

elevo a descollantes po~iciones; sometienclola~ al miimO ~~girii~~ ~ue ~I hombre. 

La niña era:~d~caclacomo losvarone.s.la•esposa no quedaba recluida en el hogar 

de su marido 

·.3~ :' 
¡ 1,:.: 
'---~-- ~--- ---· 9 



Las legislaciones de los países y sus costumbres verifican la sujeción de la 

mujer en la mayoría de ellos subordinada al hombre y determinada a vivir bajo su 

tutela y dependencia ... 

En lallamac:Já Edad Moderna efrtoda Europa las mujeres siguen sometidas 
' . " - '" ·- ''~"'' ~ .,-o . --- • . .,,,. "-• - - •. -·" - .. . - •. .- . - -.~ -- • .. . ,. • ., • -

a tutela: patem~; ~Cirltal/tr¡¡¡te~~ª-~ E~' ~n el·.· siglo• XX c~¡¡¡rldo ;se avanza en el 

reconocimi~nto de~derect,i6s del~mJj~r. consolidándose has~¡¡¡· que .·.conéluye 

(1945) la segunda gúerra mundial.Como precursor del· movimiento. actual se ubica 
- - - - _< '°;"' • ,, -0: - . . -- ·- _--:,~""'-' . ' ,:..· ,_ 

a John Stuart Mili qJe desde .1861 marcó la temática para el.desarrolló de.los 
·- - ····-i. ·- .. ·.·· -·· , .. ; - . ' - ...... - . -·,·. - - ---·-. ,. 

criterios qlle apoyan la' igÚ¡¡¡ldad jurídica, política; economi~a y sodalcie la mÚjer, y 

que orienian, las críti~as más fundadas en. cC>ntr~ de- la di~~ri-rTli~'.a~i~n y 

subordinació~ jJ~ldica de ~n sexo a otro. Estimando que la disC:us;c:mdel tema es 

cuestión de justicia. 

El Códig6 N~~Oleón siguiendo las fé>~rlllulas del siStéma. Romano -:reiteró el 

sometimi~~to.c:l'~'ia'm~Jer; a lapot13;;!.;cJrii~iiüi1 impidié~dole ~Í~jercicio c:Je· la 

administración de ~~s biene~ .propi~s. y• b~j~ lainflu~n~ia d~. e~~a· legislación, los 
~;_ ---~-: ~::----;:._"·--\~:-~,,~-- --~ __ ._-_>.)':_,,_:, __ --o - .. :~º: ·:- ____ .\--'--~ º:·.__ ~_:_·---~--~--,_·'~\~~-~--:· __ ,,;_ .. c.:-~_:'4--. > -_ ~:·;-.. · __ ·:: __ : ··-/'. _º -~- .:-.,, __ L_ -·-~--- ~ .. ~ 

códigos ·civiles que rig\erol"l .en el. siglo· pa~ac:f i:>º 13n e,I :. J:>}:S~fit?;¡=E:de~a1;=1 a70~1884-

adoptaron la misma tÓrmula réstrictiva; UegandC>>a,C>torga~le al mélddÓ la légítima 

representaciónde I~ mujer y en su ca~o 1él lic~n~ia neices~ria ~Je éste le concedía 
• < :. ,,.,. 

para comparecer en juicio. Ella requería la autorizélciÓn de él para adquirir bienes 

o para venderlos y aun para obligarse. 

--~--- ··--·--··-- --·--- .. 

1 
! 1'."I :" l .~,: \ 
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El considerando único que precede como Exposición de Motivos a la Ley de 

Relaciones Familiares del 7 de abril de 1917, perfiló las entonces ideas modernas 

En concordancia con esa~te~dencia el artículo 2° del Códi~o·Civil para el 

Distrito· Federal equiparó la cap~Cidad jurídica del·hombre y la mujercÚsponiendo 
- ·, ,-

que e~ta no q~eda sometida por razón de. su sexo, a restri~Ción ~Íguna en la 

En' el >matrimonio, es. no'imal que· al advenimiento .de los hijos los padres 

conveng~Íi· en.~c¡Úe s~;¡¡;·1a:. rri'~~fre la encargada del cuidado de los .. mismos, 

renunciando al eje;'Cii:::io· de S;'~ p~ofesiéin o eri !Su. caso al trabajo remunerado fuera 

del haga~. d!iis~e·:~'se m¿~~~~o si no lo había····hec~o.· con ·ant~Íación por las 

costumb~e~ <~()~ial~~. e1lci' as¿me•todai;;\ las labores del hogar. el varón se 

concentl-~ exd1~~j~~rn~nt~.·~~]sd ~r~~~j~ _o negocio· y ~s. ~I enc~rgCldo -de ·obtener 
~ · .. ;~·· - .. , .. ·.,_~:._-·_:_e:·.. .. .~:~.'-=-~.,.·-'" 

los ingresos para 'él mariuténciÓn'familia'r: . 

,, ;-

En· nuestro .. ~élls ·l}i11gum~· regl~~E:11ta.ci6D §t6fo~tia. valor aftrabajo .·de la 

mujer en la casa,y coii.1t:>~ iiuC>s. por lo q~·en~,s~ podía computar' como 

contribución a 113~ ~Clrgas/ClriJma~es .. Llegad6 el caso del div~rc:io en j~ práC:tica la 

ley no establE;!cecí.;.,algÜna c;C>n:ip~ri~a~ión a favor d~ la muj~r. Particular~ente en 

el caso del régime'n de ~eparación de bienes: No existía indémnización. y es de 
'. : ' -_ . '. ~ .. ':., : -: -- :· ::-: : , - . :~:: . - : .. ' -; .. -·.'; ' ;. ;- ~ ' . - ._,. : . : . 

práctica generalizada que la .mujer no• posea ningún bien a su nombre. Es así 

como en los casos de· divorcio la que cubra 

11 



sus necesidades alimenticias y las de sus hijos ya que carece de algún capital o 

de bienes, puesto que los que. se generaron durante la unión conyugal la mayoría 

de las vecesson. propiedad del hom1:>re. 

Dentro de la ~i.da conyugal tácitamente la mujer. libera .al varón· de sus 

trabajos en. el llaga~ y el~ lcÍ • atein~ión a los h¡j()s/ obtenien~~ corL~ll~ I~ realización 

de un negado o trabajd:1á cua; orie~ta ~rincipalmente a su fa\/o~ ~a que si bien es 

cierto que a ~l·corre;~Cln~e ~I scist~n ec~~Ó~ic~ ~;~I hogar, I~: iii~yoría •si no es 

que .todos los.bie11t;ls .1~~ .. adquier: a ~~ ~()~~)~; .•~o~ lo q..;e ~~ jJsté:> y'·resÚlta 

aplicable al caso el derech.C> ~atúral ciE! la ret~ib..;bió~Jl.iit~•al tra~~j~'~J~~·no. Esto 

será posible si se ref~rma···y.<:idi~iC>na la leQi~;~6ic)~ ~~ 1C>:6o~d·~C:~nt~·; ~~rti6ipancfo 
1a esposa del trabajo desu marido e~ igua1 ~C>1-ce~t~j~. ~n·e:a~ci¿'Ue·~a6rE!~enga 1a 

¡• ' ' . • • ., 

disolución del matrimonio la mujer no quedará desprotegida; a~~gJranci6 de esa 

manera SUSUbsi~tencia y la de iJs hijClS de ma~e~~ jLJstcÍ: ya que SLJ trabajo es 
. ·-·. . - .. 

igual de importante· y quizá más sacíificado y monÓtono qUé el c¡uE! el varón 

realiza. 

De el recorrido y análisis que se ha'h~cho de los regímenes matrimoniales 

establecidos en los di~ers;~~orde~amientosvigente~ e~< n~estro ~aís,·s: :firma la 

necesidad de que eri\it leciislabión civil del estado de Michoa~n •. 'seil1corporen las 
_.·, . . ',., ·-.·, . . . ' '.. •' -··-- ' .. " -- .. - . ' ' ·- .· 

recientes··reformas enl_,;'mal:E!ria; que .. la'.H,As~mbleaLegi~ÍcÍii~~ ha.realizado. ·Las 
-- -, ' . . - .. ·:·. ·- ·r-.,. -~. - -·-- ,~,., -- -_- ·. - . -. • ··---. . . - --·· -- - - - -

recientes reformas; .en lamateria,sC>n~producto.de lo que él.derecho pugna como 

uno de sus principales objetivos'; dar ~ol;~~z y garantizar los bienes jurídicos que 

tutela, evolucionando a la par de las necesidades sociales. En el presente caso: la 

'T11fC~¡1::; !,-,'r,~,i i\, •.. T 1 
...... ;.}!., ll..' 

FALLA D1'; l.,J.ü-....iEi\LJ 
12 



estabilidad familiar, normando el patrimonio de los cónyuges, y estableciendo un 

principio de justicia y equidad en el manejo y propiedad del mismo. 

- . - -.. 

A decir de Alberto Pacheco E;. El Derecho pierde su razón de ser cua~do no 

existe libertad' y. la libertad cl;¡mpE!~ a gusto> en él· cierecho, ··,cuándo éste es. norma 
. , . . . - : . -- ~ ' -_. .- ~-· . - . . . ' -

justa,· no prejuiciC>~···caprich()'c:l~r.1l3gislador.:P6r·I~ qu'e E!11egi~11'lc:lor•c:l~b~.adecuar 

la normatÍviáad a la realidéla ~~cial, y riC>permánecer ajen() a la evolución de las 

costumbres y . necE!si,dad~s. pugnando siempre por lograr la igualdad jurídica de 

los individuos. 

13 
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1. - REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

1.1. CONCEPTO 

Por régimen matrimonial se entiende: el conjunto de normas que regulan 

todos los asuntos pecuniarios, propiedad,- administración y disposición de los 
- . - ··--- -·· 

bienes de los cónyuges, así como lo~ derechC>s y otJHgacion~s que•al respecto 

se generen entre ellos, y entre los cónyuges y•terc;;ero~; tant~ al momento de 

celebrarse. el nlatri~CJnio,• rT1ient~él~ d~re) ~~ando llegue ~ · disolver~e; o como lo 

señala Cháve~ Ase'Íici~-es el estatut~ qu~ re8~1'3 10~ i~ie~ese:-pecuniarios de 

los esposos erit~e sí_y_er;·sl.i~-reií:u::iC>nE'.s 66nterce'iC>~~---

1. - El régimen. en esencia un estatuto que regula los.intereses 

económicos en~rec6nyug~~-; y' 

2. - El régimen matrimonial también comprende las relaciones patrimoniales de 

los cónyuges conterceros, al establecer garantías para terceros qUe contratan 

con los cónyuges. 

/ -,¡:--;-;-, -~-_:-, ' -- ----
c.f:l_.L_, - . -

-- -·----- --.'~ . __ --
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1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. DERECHO ROMANO 
- - - - -

En el desarrollo histórico de. la familia romana, se. encuentran tres formas de 

contraer · matrfmcnio·.:_ cuyos efectos repercuten en el - aspecto - · económico 

patrimoríi~I del n:;isrnó: 

1) En la antigü~dad, ~I rnat~i~Ó~iÓ s~~~i1 la manus, por la cual la mujer era 

agnada d~Lrnarido yse ~n~C>ntrab~con respecto a él en el lugar de una 

hija, por lo taf1.tb; t~~J!> s~~>bi~ri~s ~ran absorbidos por el marido, o por el 

ascendie~te que ii.J~ier~lapa~;i~ potestas. 

2) Después; al caer en desúso la. manus, viene un régimen de separación de 

los- bief1eie~:~r'matri~Ó~iÓ ,¡~re, cuando la mujer conserva su agnación 
- • -- - - ._ -,.- - --- --- ' -- -- •• "';'",:¡_'- ---- - • . ·. ' ~ 

con sufamilia natúrar:->9liárdando'ia.propiedad de'losb.fenés llevados'ª'· 

matrimonio, ·si 'es i~~~-penJi~nt~. al ser.- -i~depe~~i~rlte,. también 

pertenecerá e{,~~ rl"luj:; ,~;q~e ~bt~~g~_ p()r heren~i~Yiegacl~·- ~tc;;i Como 

sobre estos bienes.tiene la mujer i~deg~rl~ie~t~pl~na di~posi~ión,\ puede 

ella administra;los o ;ce~er la administrációrl al rna;ido •• quien.- debe 
;,\,- .. ,·. :_.-/·;··.· 

atenerse a las .recomendaciones que. sé .le hayan hecho. 'siendo él 

responsable del rn~nejc:> ~¡ ~~tos bienes e"1ra dotales, de los. cuales no 

tendrá comunidad cuando no lo quiera la mujer. ni podrá gravarlos con 

obligación alguna. 

¡-'.,-;:----- --
!_!!;~ ~-~-l I:~ ~. ¡. • 

16 

. ;_: 



3) El régimen posterior tuvo como principal característica que la dote sigue la 

suerte del matrimonio. La causa de la -dote era -permanente y i::ori fa 

voluntad conyugal del que la da. Se constituye para que siempre 

permanezca en pC>cter del ITiarido .•• N() se puede.hablar de dote en los 
·.-- --

matrimonios nulos~; pues no puectéhaber dote ctoridecno¿hay.·matrimonio. 

La dote consiste eri el ~onjunto de bienes qué'la mujer u otra •persona 

entregan: a_I rna~ido pet~a ayudarlo a soportar las• ~.ilr~CI~ d~I mat~i~onio. 
Respecto a '1~~·/i::iienes dotales, el marido responcj~ t~niC> dar.do;'() como 

por culpa, plles _r'ecibe la dote en su propio beneficio y J~be:r~ poner e~ su 

administración la misma diligencia que ponga en sus propii:ls asuntos. Si 

la dote fuere~stimada, el marido responderá de su;~~r~id.1. Ala di~olución 
del matrirnoriio, deberá regresarla, pues s~cbri~ljerél d~;i~terés público 

que las mujeres tengan a salvo la dote, merc~cl a la cÚ~'1 pueden casarse. 

La dote surge Aésde tiempos muy antiglios e·n: Roí:rla: cui:l~cio~al mat~imonio 
seguía la man~s. ~i padr~ ~~frega:~CI bie~e~ a_~u ~ij~ 6~mo co~pe~~~~ión de la 

pérdida.~e ~u~~~re~cho~ ~eieiciit~~ks J_~ri"'~~o~'d~ 1il--_d9°n-~if~I~erdi_d~ .• - Esta 

costumbre .~igúió C:~~'ni:lo Célyó lam~hus:~~des¿~o.-2o~!iicj~¡:~f1d6~e los bienes 

dotales como propiedad d~I rnari~o. pero alr~l~jar:e la~ ~osi~mbres y, aumentar 

los divorcios, se ~onsideró c¡ue los<bi~n~~ dotales los teriía~ntre sus bie~es, de 

modo que al disolverse el vínculo. matrimonial estaba obligado a restituirla. 

[p.r;'f~;·--;:;-;~.? .. --~? 
l 

¡ ~ 

-' -····-··---~:: ... :.-:__ ___ :..!__.} 
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1.2.2. DERECHO FRANCÉS 

"El derecho francés sig-uió la fradiCión romana y recoríodó el sistema 
- . 

dotal, que es un régir-rien d~ se_paración ya que la. mujer conserva sus propios 

bienes, lo mism~ que-E31 rllarido, y l~s bienes dot~les era~ los Únicos que se 

sometían-· a ~egl~m:enté3ciÓn~specié3í puesto que E!ran.los desti~~dosaayudar al 
·':· · ..... :_., ,-' ·< e·:· ·.· . ,·, ' ,. ;·· ·.. ' - ·: 

sostenimiemto .JélmiHar. ·Así,··la··El~posa, n<'.> tení~ qÜEl·'·contribuir _con sus bienes 

propios o s~an ios parafeimale~- p~~sto que su obligación tE!nía como límite la 

cuantía de •-los . bie~E!s ·. dotal~s·;_ (Carrera, 1978:44) (Citado por: Chávez, 

1990:181) . 

. El .derecho francés·.· también· fue . el encargado .. de establecer la 

inalienabÚidád de Íos· bi~nes dotales, ta.nto muebles como inmuebles, lo cual 
- . , . .,., .. - .. 

tuvo un doble resultado. Por.1.m lado resi.Ílto perjudicial, ya que eran.bienes que 

quedaban fll~r~del co~n~rció; p~ro' pci~ ot;o lado,:,fte be~¡fico con:io medida de 

protei::ción•ciel tíi:l'g~r_··(_~·ac:llTliñi~á~ci~n ··ele '16~ tlie'n~sdcit~les <::o~respondía al 
'.~-. - - . <··,-; -: 

marido dejando a. la mujer al margen de ra admi_nistración y también de los 

frutos _que.pi~ducíal11ci~tii€i;es~·· 

El régimen co~vencionál. también existe en el .derecho francés, pero . . . 
. --· .... 

además está el régimen .legal con.carácter supletorio, es decir, aplicable a falta 

de capitulaciones matrimoniales. 
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1.2.3. DERECHO GERMÁNICO 

No se conoce con seguridad el régimen. de bienes de rffafrimonió en el 
,------- ._,- _____ ------

Derecho germánic;o más antiguo. Sin embargo, se consider.,; la e~olución de un 

derecho marital el cual p'~riTiitia la administración .de los. bié~es. de la mujer. Así 

como el marido e;.rconceptC>. de;sucesor del padre de la riovia alcanza la 

potestad sobre 1a per~ona de 1a mL}~r. adquier~ también sobre sus bienes una 

potestad y d~re~h~ d~ ~~rni.~istración. Sólci s~ ciEO!}~ron a l~Jib~e ·disposición de 

la mujer los utensilio~ 6.iis~'ro~\y .iel"ll~ninos,· llamados Geraide. El resto de. su 

patrimonio, especialrrlen'fa la dot~. ;~/tanto : ~o sea ~er~de; entraba en la 

Gewere del marid~, qu~. 1C>~ ~dmi~i~~rabíi. .dura.nte el matrimonio junto con su 

patrimonio, pero sin adq~irirla ~r9piekad. 
~- :_; ... ··-- - ' 

Este sistema '/de. admirÍistraéión marital de .los bienes de la mujer, 

denominadC>sisterlia·d~ lac~Í'rllin~~~d'de~dministración:. se conservó ·dt.lrante la 

Edad Medi~~ ~cibr~ tbd6 el'l '~1 ~d~rech'o-iiajór:i orie•ntaL El mai"icfo y la.· mujer. no 

tienen en vida bi~~~~ ramific:ados, pue~ si ~ie~ la. propi~dad está separada, los 

patri~onios {de_ ~~~·§s· .c~ll~Ll~es. t()f~~n/~¿ra~te>~1 .ITia~ri"1oNi6 una. masa 

unitaria administ;~d~;por el maridC> i3n ~~~br~ de la .c~~:nid~~ conyugal. El 

marido tenía la li~re cHs~oiici~n de .~ieries }rnJebles de 1~< mujer y de. todos los 
- ·, .. :._)-· ,.,:- .. 

suyos propios,·mientras que.sólo conconsentimie'ríto de la mujer podía disponer 

de los inmueblés de la • misma; •Al disolverse el matrimonio, los bienes 
- - - .--, -... - .-.,. . -

conyugales .volvían ~ d~si~tegrarse en los dos elementos que lo componen: 

bienes del marido y bienes de la mujer. La mayorí~~los pueblos alemanes en 

b:::_~-=:i:1jQ~d .. 



el curso de la Edad Media han evolucionado hacia una forma de comunidad de 

bienes. 

En Alemania se establece como régimen legal la comunidad de 

administración y • organiza varios regímenes convencionales, comunidad 

universal,• comunidad de adqllisiciones, co~unidad de ~ienes·~-~dquisiciones y 

separación d~ bienes; y concede a los fuf:~ros cónyUges qüe ·hacen. un :contrato 

de matrimonio; h:I fa_cultad de escog~r entre'. aqueÍlos siste~~s. modificando a su 

gusto las disposiciones legales. 

---------
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1.2.4. DERECHO ITALIANO 

-6escie la unificación°iegis1aüva C:tel Estado italiano tiasta 1929, el régimer1 
-- ::-·-'.~ ~- :·:-··e} e _ - -'. .- • - _ _ ._ 

del matrimonio,fue regulado exclusivamente por la ley civil, ya que.el Estado, 
' ·- ·-·· ' . -

considerando el riiatrimonio ~orno una ins!ituciÓri laica y'.rio solamente religioso, 

había reivhdicado para sl la disciplirla, desinter~s.iindC>se de lo que la··- Iglesia 

católica para1E!1amen~e disponía para regular, dichd rnatí-irn6nio. EstE! último es 

considerad.o por 'la- Iglesia corno. Un ·sacramento:- De ello se derivaba .un 

dualismo;· -~¿estC>qu.E!e1· i=~.ia"cibi9riC>.:~t:>~ jtirídical11erite 1:!1. lllat~imc>nio religioso y 

no le recC>nbcía ~ingh~ ~fe~tC>jUrldiC:o y, recíprC>carnÉ;!~t.3, Íá l~l~~ia éattSliéa no 

reconocía otro ~~t~i~onio rn~~qUe- el 'q~~; ~roc~d~ d~ ~~s ord~namientos. El 
::·._. :_· ! t~ :.'.:_·<?· '·:- .·< .:·. 

Concordato.· later~nénse, · • de·1 ··· 11 de febr~r<:> de ; e29 dio• erige~ ~· la Ley 
: . . . -

Matrimonial, del 27 de mayo de 1929,con' lo que se pudo cesar parcialmente 

esta situación. 

Esto SE:l atenúo en cl.Ja~fo a ~ue el Estado vale la celebración -canónica 

en el sentido de-hacer-que;surjan de ella también efectos civiles, a través del 

instituto el.~ la traiisc:'ripción; el ~u'3.1 Eil~ el acfo del pode_r láico; • y Condición 

necesaria, no ~~ficieni~. pa~a • qJ~ el ~atri~~nio cM¿n;2o pr6~~~ca_ tambi~n 
efectos civiles. En efe~to; si~ulfimeamente, el Estado regul~b~ el mat~i~onio 
de los que pr~~~san cult·o~ acatÓliC:os; y mant~nía .en ~igor, ~dE!más, el 

matrimonio exclusivamente civil, o sea celebrado ante el o_ficial del estado civil. 
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De ello resulta que en Italia, según la confesión religiosa de los 

contrayentes, son varios los regímenes matrimoniales, con efectos civiles, 

coexistentes o practicables, ~a la libre élecdónde-los interesados; es decir, 
-- _.. - ·._ - . 

existe la llamada libertad matrimonial. 

La -- elección·- del•· régimen ·matrimonial, ·una ·vez •hecha, mediante 
. . .. :.·. - : .. ·: - ;· . 

participacié>l1 en 'un determinadorito de celebración, es decisiva, en el sentido 
- - ••q•. -- • 

de que poste.riores ~e1él~io,,.e.s X etec:tos quedan sujetos a ello, cualquiera que 

sea en concrefofa collf~~ió~ ;t;iligio~~ de los esposos. 

,;:·< ·-... -·_ .. · --. :_:. ·'.·. ::.;·- :.··. _} ··.-·._·:_ . 

' .~ - . . 

a) El régiIT!e.n fij~áo P()r e(cjer~cho 6anónico; siempre que la -peleb~ación vaya 

precedida; aC:ómpañada y: seguida. de determinados - requisitos; el mismo 

tiene vigorp~.ra·1~~ (ite~r~~E!s~~ e,1 C:u1to C~tóiic~it:l~ ~ú~nta·~:tas recurran a 

é1; rr1~ciiarit~éÍsé~t16rr~ 1CI ht~g1iciáa;ci ~~~í ri!o ·c1E! cE!1et>riíci¿rl'. 

--.:·~-< - '·.'·:-('1 -~----t~' ~- -
b) El régimen practi~able p~(qui~n pr()fesáiJ6 c'&1t6~c~tÓÚ~o~ai.nitido en Italia, ;_,· .. :·,of--:---'-·, 

siempre_ que la celebraciónse realicede'úri d~tt3rmin~domodo: 

c) El régimen fijado por la ley civil, qu~se pue~~ califidar como el régimen de 

los aconfesionales, dispuesto . para•_ aquellos _que no profesen la religión 

católica o un culto admitido, o para los contrayentes entre los cuales haya 
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disparidad de culto, esto es;- se profese diversa religión o uno de ellos no 

profese ninguna: es el matrimonio exclusivamente civil. 

Un rasgo peculiar del matrimonio civil, que se destaca esp~ci~lme~te en 
', - -, . '. ._ , ', 

comparación con el institutopa~al~lodel matri~oniocanónico, es.que el mismo 

no es consider¡¡¡'db/~n cont:~to/ell ;talia>Mientras e's ~;en firm~"respecto del 

se· consi~era· que 

matrimonio civil ti~n~ ~r¡~i~r ;,o~c~nt;act~.!1, ·puesfo que ~1cidigO ~ivil italiano 

circun.scribe••el árnbi~o~ ~~l~~~tr~to a.la~; re;laci8n~s. jJ;;di~d~- ~~~rimC>~i~l~s. Sin 

embargo; se ccin~id
0

er~ al !11~trirnci~i~ como ¿na ~o~v~nc:Í-~n d~-der~cho familiar, 

el cual se re~li~~ a travéi~d~I contr'at() eje rri~t~i~onio; mismo que tiende a 

regular las ~eiaciorie;s patrimoniále_s ~'nfre los cónyuges. 

¡~-7:~~--: 
'--E_~¡,;,----_ • ·, -

---· - .. -1• .. : 
·. -:-. r 
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1.2.5. DERECHO ESPAÑOL 

En el Derechoespaflol existen datos segurns sobre él régimen dé biénes 

del matrimonio en las' épocas más antiguas. Entre los cántabros eran los 

hombres quienes llevaban la dote él maridos. 

,, . ', ·,· ·- '·, . ·', - ·. 

general, cor:no .·la bo~tumbre i.:;dígena de E:s~aña. eh' ~I tiempo dela •invasión 

romana, represEO:~tarido un vestigio de la antigua. cC:Ímpr~· de la mujer . 
.. ' '· . - . . • .!~.- . . .' . . . '· ; - . . . .. . . . . - . . - -· • 

La dote d~I varón s~br~vivió~n•'laépocavis:gótica y en la legislación 

municipal· y regi~Í,al :del ~e~io~t'.> •de. la ~eb6r1~~il~~~.;~r1 ·Ú1s,cC:Í1~~cione~ ·legales 

del Derech~ ¿~ste111~6'..su;le serregul~~~~6~·e1.nblllbrede·~rrns, las cuales 

adoptaronv~ri<'1s mC:Íd~lidades/i...as:•lla~actás •arras'• éltúe~o cleiLeé>n seguían 
~ ,.ce:--·'" ,··;:;",· .. ·-· .. ·_ ,:';..::;_ -- ---· ·- -:-· 

fielmente el modeh~ legado por' el de~echo visigodo, y la cesión> que era el tercio 
• ;· _. •• ,. - ·: '·,.·- • •• -;, -•• /'. - : ' o ··:· <.···· '>. > : . : . -. ',\ - ; .· - -

de losbiE!nes,se haC:i¡;¡~ ~onpl~iiáta'§.ultad ·eje (jisposicié>n·paraJa. ¡;¡~~~ire:;:¡te~ En 

cambio;er1 .. 1as·•· árras'a ~tú~r'ó'·cfeYcastilia,•1~ cesi6n;·qÚeeira la mif:ádcle los 

inmuebles, no tenía carilcte~cl~ tr~nsmisión inmediat<:l•cle pft:l~Íedad, puesto que 
----- --- -; - - .~- ' ~-e~.:;;·:-;/:~~:~- .·;~_f:·:~ ->·;: '. ~-.}_:'.~.~~~-~~·< '' --- :·<:~ .: . - . -. ·- :-~~:_; --~: ~·~;- -- ~-:~~-·-·.~_;-::~-\~{:;~:¡~~ _ .. ,:,-~~.:°'<~,~~:";:~.~;~- -~ ~: ---: ----. . 

los herederos podían.· hacer.• uso de la facultad 'de• entregare· eventualmente a la 

viudaqui~i~~tC>s s~el~~:• b~rT1~ her~~~¡~ ~ue le hutJils: J~;~h~ su marido en 

concepto de arras. 

Con el paso deiti'~mpo, el régimen de comunidad de bienes es el que ha 
• ~. . :: ·.. -_> >,..· <~·-· '/ .:·: . :;_· .. ·:·.: - .·. ' - .· . -" 

tenido en el derecho histórico espafiol ·indudable predominio, que todavía 

conserva. 

~!~f: ~~ :.~·~ ~~--~ 7"Y l 
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Su forma más común es la comunidad de ganancias. La reguló una Ley 

que maridaba tjüe si IOs ccónyUges- se. hubiesen casacki- noblemente, es decir, 

por matrimonio solemne, y durante su vida rnatrirnonial. hubiesen aumentado 

sus bienes cada uno tenga e~ los aurnentos,un~ parte proporé:ional a los bienes 

que llevó.•. al m~trirll~nio,. 'apareci~re:\que>{sui bienes son 

aproximadamente de igual· valor, ~o. co~ti~ndan ~or pequeñas dife~encias. 

Existen otras c~nsideracione~ di~nas de t~~~rse en cl.11,;nta: 
··' . ' .- ,· ' '., 

''-" .. ;. ' ·. ' 

'.-.::. . . .. -~·· .:. ·: . ' : , 

a) Aún dentro de la sociedad estipGlada por las part~s; podí~n ~xistir uno o más 
_. . .. 

bienes propios. Se podía estipular. qU'e .las gananCias, tarnb.ién eran propias 

de alguno de los esposos. 

b) Seguían siendo de cada cónyuge los bi~ries de q~e era dueño al tiempo de 
,- . - ··. ' . . -

celebrarse el matrimonio y los 'qüe pos~ía antes de, aunque no fuera de 

ellos, si los adquiere por prescripción durante la sociedad. 

c) La ley establecía qué bienes debían reputarse como parte del fondo social. 

, ' . .. __ . 

d) Se llama!"on bienes gc{ii~nciales (de gananci~) los que constituían el activo 

de la socied~d del, mi~mo_nombre ~ ~ita~an,forrnados por los frutos de los 

bienes privativo~ de los cónyug~~ ·~· en gener~I. por las ganancias y 

beneficios obtenidos por cualquiera de ellos durante el matrimonio. 
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El Código Civil español sigue tres principios señalados por Castán: 1°. L 

derivado de la naturaleza de la sociedad ,de ganancias como comunidad de 

adquisiciones a titulo oneroso. 2°. El principio de la subrogación real en virtud 

del cual los. bienes adquiridos en: sUstitución de IOs C::omuries;·adqúieren 

también ese C::~rác~er. ~º- Lél'presunciÓn legal fa~or~ble.ala c~m~l1idad de 

bienes. 

El dominio y posesión de . los• bienes· comúnes reside en.·. ámbos ·.cónyuges 
-~ .. ., . ·-- - - , 

mientras subsista la sociedad. 

e) La sociedad collyu,gal era una simple comunidad .de bienes. Consecuencia 

de lo anterior era que los cónyuges no podían disponer por testamento sino 

de. la mitad de sus. gan.andales. 

f) se daban.di\fersasc.disposiciones en relación con las deudas de cada 

cónyuge para C::on~tt';:rC::~ioS: y sobre los gast~s para conservación de los 

bienes del fondo,"sociél1:: En .caso de matrimonicL putativo la .sodedad se 

consideraría subsist~nte hasta que se pronunciara sentencia ejecutoria si los 

dos cónyuges ~~~&~~i~roli de buena fe. 

g) La divi.sión de los gananciales se hacía por mitad. entre los consortes o sus 

herederos. 
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h) A pesar de la existencia de la sociedad conyugal, eran reputados bienes 

propios cuando adquiría cada cónyuge por don de la fortuna, por donación 

de cualquier especie:. por herencia o por leg-ado, -c:oiistituidos a fa-vor de urio 

sólo de ellosc 

i) En cuanto los bienes parafernales eran; conforme a la doctrina, los que 

pertenecen a la mujer casada que no los haya aportado en dote al contraer 

matrimonio, - y· los que hubiera adquirido durante éste sin involucrarlos en la 

sociedad. 
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CAPITULO 11 ANTECEDENTES EN NUESTRA LEGISLACION. 

2.1 GENERALIDADES 

. . 
Aunque• la ley determina con toda.claridad.queél.matrimonio es la unión 

de dos personás,'.y'precls~ 1a·forma· en.~·lle las reilaciones que surgen con 

motivo de érdebe~ de regirs~ en. lo coricerniente a la patria potestad, tutela, 

deb~res conyugales, dé acue:do co,; lo que la misma ~l5tablece, otorga a los 

cónyuges plerí~ n~!k~~~ ~~~~ dedi~lr r'~~peC::~o a. si existirá .u ni~~ en sus bi<:!nes, 

o separación ele; :~tds.> 0° e~ ;~~ ~~so ·:cuales formarán parte de una l5ociedad 
. . . ' -- - . : ::,} 

conyugal·~-- y_,,_S~-~ .í~g-ú:·~n·\~b-~jo -é~t~· ~~QimeD -Y cuales· peímane~e-r?tn en el 
- . - .... 

patrimonio personal de cada uno; 

-. ,_._-_-_ .. _,_, 

En casi todos. los países; el matrimonio se ha encontrado, en más o 

menos grado, u~i~~ ~ la r~li~_ióri. Así ocur~ió en ~odas los pueblos de Europa, en 

donde·· especi~lrne.:lte a ,'p"'1rtiridel -siglo X; sEi: dejÓ sentir .. ·. especialmente la 

influencia de la iglesia católica;· hasta absorber completamente la legislación y 

jurisdicción· l5C>br~ _el matrirn6nio: 

Actualmente los ordenamientos jurídicos orientados por la cultura 
!:···. --· .': ' .- -· 

europea se pueden clasificar de lasigúiente manera: 
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a) Regímenes de sistema puramente conf'esiona/ o sea que las formas 

matrimoniales se hayan sometidas a las normas de la religión que 

b) Regímenes en que la regulación es'tataL conserva un cierto carácter 

confe~ional, : en . que .. s~ dej~ · com6 derechb supletorio el de cada 

rengión. E:s t~rnbié~ 11arn~ci~ sistema fü·~utt~tivo'. po~é:iue se puede 
'- ; ' :- :·:" ;·:·~·. ·-~. ·_ "· 

celebrar. el . matrimonio an.te'· civil o ante uno 

c) Regímenes de 'r~gulaCión estatal; C:on . una forma de matrimonio 

enterarl1~~t~ inde~e~diente de .• toda·· confesión r~liglo~a. Es llamado 

también régi~~~civil''ob{igatorio;·~nt~ :í ofiCi¡¡¡I •deÍRegistro·.:Civil, 

careciendo 'd~ tc:Jda trascenden~ié'J j~rídica~; 'matrim~nio ~~lesiástico. 
' . ·: - '· -~ . - . . . 

el 

-:-:-· ··; >"· ··-·1;:"'.: -·.----~--- . ·-· '-~ : .-
• ·.,, ,\¡ __ -_.:.. ! . '. 

Nuestra legislaci¿n ~a establecido diversas reglamen~aciones respecto a 

los bienes d~ los 6ón~G'9~~> a. tr~vés de los ord~~arni~ntos l~gales vigentes en 

cada época, ·I~ influen~ia~~e.~~\a d~jad~:s~n~i; en el ánimo del 'legislador ha 
. -: : :_:_.: ,- ·/.: :·· ···:: . ·-:-::- -~-;, . -. :· - - -

sido determinada principalme.nte por las costumbres imperantes en el momento 

social en el que se han puesto en vigor. 
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Han existido diversos sistemas. En los Códigos de 1870 y 1884, se 

establecían ios regímenes confracú.iaies de separación de bienes y sc:iciei::tad 

conyugal, y adicionalmente el régimen legal de la sociedad legal. 

' ' .. ' 

En la Ley de Relaciones FamilÍa~es no se exige la celebración de régimen 

alguno, al pr~veAi~ que los co~sortes conservan .1: ~rnpiedad ·y adininistración 

de los bienes.Los fclcultáp:ara establecer una .comunidad limitada. 

En 1928, .se supñrrie el· régimen l~g~Í y/solo quedan ~orno posibles la 

contratación de ~º~•tipos d~ r~~í~~nes: No~~~. ~upletoried.ad.1. 

Es. conveni:nte ~ealizar. un análisis ~e~~e e;, ~~~i~ de vista teórico, acerca 

de la conv~~ie~cia y n~cesidad d~ los regíme'ries patri~oniales del matrimonio 

y las ventajas' y ·~e!~ve~ia]as que los nli~mos fepr~sentan en los momentos 

actuales. 

Entre las posturas existentes respecto de los regímenes algunos autores 

opinan que debe ser la ley la que imponga un régimen legal a los contrayentes. 

Lo anterior bajo el argumento de que el legislador es técni.camente mucho más 

preparado que los contrayentes, considerándolos inexpertos en la materia, para 

1 Manuel Chávcz Asccncio_ La Familia en el Derecho., Relaciones Jurídicas Conyugales,, Ed. Porrúa .. 1985 .. 
pag.189. 190. 
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organizar un régimen aceptable a diferencia él, que considerará las cosas en 

abstracto, de una manera equitativa y práctica. Otros autores~ consideran 

conveniente dejar_é-n ~plená libertad a los- contrayentes- pi:fra qile estos -sean los 
- -

que decidan cuaLserá ~lrégime~ bajo el ~Úal se someterá su mairimonio~ 

( -. . . . ' . 
Otros autores sostienen qu~debe permitirse una libre-estipulación-entre 

los cónyuges y a la vez ;egi.11~/ Jn r~gÍrnen qúe ~~~da ~scogerse como 

supletorio para, el caso de ci~e los, cór't~Jge~ A('). n~ ;estén en 

posibilidades • de ~~ctar i~I suyo, -_-Este -siste·~~; Jig~~t; ~n •-algunos de los 

Códigos civiles de!1'a~~e~Ública:et~~}é~imen fle~ibl~qlje permite tá~to a los 

cónyuges pactar 0HbrerTi~f1t~ lo qu'e c;~ciiní::o11v~niente'..c~ntandó a su vez con el 

apoyo del legisl~dc)r ya la vez se determina a cual deberán atenerse los en 

caso de que no quieran pactar otra cosa. 
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2.2 CODIGOS CIVILES DE 1870y1884 

El Código.de 1870, se encuentra infllienciado de manera impcirtarite·pc>r' ,, ·--

el Derecho Fra~c€:i. S-iendo a,~-r~bado por el. Congreso el 8 de diciembre de 

1870, entrando en V!~()r el 1;;- de marzo de,1871, 

. . -

Tal Códigd '.fii~ adop~ado por I~ mélyor parte de los Estados de la 

Federación y eri lo~ q~e IÍ() 16 fúe/se to~Ó-cori-iC> rrioc:le!(). para elaborar sus 

propias leyes o mC>dificar Ía~ qu~ ya,e)(istiari envigar. 
_. '··-. -.·· . ,_ .~· .. j 

Fue practic.,;hi~nt~ él, pri;,,~; ¿'.~c:Íi~o divif d~-1~-~z~Ó_hlica aunque ya en 
. :·,,. ~ ,; ">·-., 

Veracruz había sido eÍabora'ci'o y piJe~io envigar un .código Civil en 1869. 

En· 1884,·entró en ~ig()r Ún nuevo Código (;i,vil~uehizo ~~di;.caciones al 

anterior. 

El régimen de gananciales, es el que adoptó el Código de 1884 y siguen 
,. , 

adoptando varios de Íl:)S CÓdigosd~e ll:)S Í:st_ados·como soc_ie:dad legal supletoria 

para el caso de que. los cónyuges no determinen nada en relación con sus 

bienes. 

Siempre. que _se encuentre·en- nuestra legislación el término sociedad 

legal se estará en presencia de una ~ociedad legal de gananciales . 

. -~------·· ¡ TRr<¡~; ¡;, . . ' 
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En los Códigos de 1870 y 1884 se partió del siguiente principio: la ley 

presumía el régimen de sociedad legal, cuando no existían capitulaciones 

matrimoniales estipi..ilandó la sep-aracióri-de bienes Ola~soCieaád c-oriyugal: No -

era por tanto necesari~ al ~elebrar el matri~onio pactar ningúl1 régi~en, cuando 

los consorte_s_ querían • ácogerse -a1.· sistema de_ sociedad• legal impuesto por 

ministerio de Ley.· 

Históricamente una de las razones que se tuvo para implantar tal 

régimen fue 1: ~r()tecc~ón a I~ espo~a, la cual dedi~da a l~s trabajos del hogar, 
~ . - . . . 

no tenía ningún ingreso y podía. dars~ el caso de que sólo el marido fuera el 

titular.e todo~I ~horro familiar que en realidad había sido formado por el trabajo 

de ambos~ 

En éstos ordenamientos se. encontraban la reglamentación del contrato 

de matrimonio respecto a los bienes en el Libro· Tercero que trataba de los 

Contratos y eltítl.ÍÍa.~écimo. 

En el código civil é:te 1884, los artículos 1996 a 2071, regulaban la 

sociedad legal que d.e-pleno ~erecho se entendí~ c~lebrada entre los consortes, 

cuando no formulaban capitulaciones expresas para_c_onstituir la sociedad I -;¡2¡,------:.----~------1 

LfAIJ;.: . · - . ,_-CT ¡ 
-~---- -~-.:~ ~-~-::~'".:..~ l'J j 

voluntaria. 

El Código Civil de 1884 establecía que "el contrato de matrimonio podía 

celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de 
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bienes", el código actual establece: "el matrimonio debe celebrarse bajo el 

régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes~-----

Respecto a la formalidad ·de .el Código de 1884 para las Capitulaciones: 

debían constar en Escritüra Pública .así como ·las: alteraciones .que con 

posterioridad se hicieran· las· que··J~'~ían a~otarse en el protocolo en el que se . . . . . ·. . . 

extendieran originalmente est~ con la finalidad de que surtieran efectos contra 

terceros. 

El legítimo administrador de. la sociedad lo era el marido, y solamente en 

caso de que existiéra .convenio·o sentencia que así lo determina.ra podría la 
. " '. - .. - -· 

mujer administrar tal sociedad, Se. definía a la Dote, como cualquier cosa o 
.. _ --.- -,· . : - . 

cantidad que la mujer u otro en su nombre, da al marido con objeto expreso de 

ayudarle.asosienerl~s~a;~as del matrimonio: 

L.a admini~tra6ió~ ;;e;Ei~contrC\bácomprendida en un capítulo especial. 

-. --. '. 

Respecto de~la~ deuda~.'de ambos cónyuges respondía fa sociedad 

conyugal, dura~~~ eÍ 'm~trírTl~~io por las contraídas "por amb~~ cÓnyuges o solo 
-· - .. 

por el marido.o por.la mÚjer con la autorización de éste, o en su ausencia, por 
' .• : - ,' ' ~ 

impedimento:". SolC> eran excepción las provenientes de delito de alguno de los 

cónyuges, o de algún hecho moralmente reprobado, aunque no fuera punible 

por la ley, o deudas de gravámenes de bienes propios de los cónyuges, 
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también señala las bases por las que las deudas de los cónyuges anteriores al 

matrimonio eran cargas para la sociedad conyugal. 

Este sistema estuvo vigente en México hasta que entró en vigor la Ley 

sobre Relaciones Familiares de abril de 1917. 

----·------·· 
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2.3 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

El Código -Civil de.1884 fue reformado fia-stá el 9-de abril de 1917 en 

materia de personas -y •familia, por medio de la "Ley Sobre Relaciones 

Familiares"; expedida· por;.- el· primer jefe del Ejército Constitucionalista, 

Encargado d¡l~:~~r:-Ejecutivo'de·la Unión y de·a~licaciónpar~~I Di~~rito y 

En esta nueva· ley: se crea el divor~io, se suprimió. la potf:?stad marital, 

otorgándole a la mujer casada , ple~a capacidad jurídiCa, est~ble6iendo la 

separación de bienes en el matrimonio y organizando la familia sobre nuevas 

bases.-

Esta legislación se inspirró en gran parte en el Derecho Norteamericano y 

Alemán. 

Esta Ley entra, en vigor. el_ abñl de. 1917, al iniciar su vigencia, debían 

liquidarse las sociedades legalés si'así lo ~idieracualquiera de los cónyuges, 

continuando, -mi~ntr~~ia~i~. "un~ bomuni~a~ de bi~nes" _ 

Respe?cto de la;; sociedades, coll~ugales _ exis~entes determinó en su artículo 

4 transitoño que :'I: so~ied~~ l~~:I ~n ~~so· de que el matrimonio se hubiera 

celebrado b'ajo ese régimen, se liquidaría en los términos legales, si alguno de 
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los consortes lo solicitara; de lo contrario continuará dicha sociedad como 

simple comunidad" ... 

"Comunidad de Bienes entre cónyuges hay en general siempre que los 
. . 

bienes de lo_s cónyuges, pertenecientes.a ellos en el momento _del matrimonio o 

adquiridos porieflos;durante él s;\~~C:en ~·C:omunes en .cuanto al goce o. en 

ese último ·C:aso,, divisibles en una determinada 

proporción . .J1a dis~luC:i~ri d~ ¡¡;¡· comu_nid~~:; ___ 2 

Era en·, el c¡;¡pítulo XIII de ésta• ley en donde se contenía lo relativo al 
- - . . 

régimen de bienes. 

Establece la Separación de Bienes .. comCI régimen de. bienes. La 

influencia del Derecho Romano respecto a la prefe·;~~c:i~leg'al al marido para 1~ 
administración de los bienes conyugales; era de.marcada"influencia romana, lo 

cual dejaba a la mujer a merced de 1as~decisii:l~l:l-~·ii\a'r'Ü~1~s}~ ~~jo de la 
' ,. ;·:~ -

potestad del mismo en la decisión acertada o no re!Specto de; IÓs mismos, 

En .el artículo 2"!0 de este ordenainiento se_ estableció que el hombre y la 

mujer conservaban la · propiedad y administración de los bienes que les 

pertenecieran, asícomo de.susfrutos y accesiones. 

, ---,-7·;=~~:·--~~7 ··--·-~ 
Lf ~¡~~--~:_~_:__·_· .. ~ ~~.~-i~~~~:E; t!_J 
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En el artículo 45 se les otorgaba al marido y a la mujer la capacidad para 

adquírfr sus bienes propios y dispo"ner de ellos, con e1 previo- requisito dec la 

mayoría de edad. Otorgaba I~ Hbertad pa~a decidir si los productos de los 

bienes.· fueran comunes y~ fueran t~.dos o parte de ellos . 

. • . __ , __ .. _ 

En el artículo 279 se preveía la·• pC>sibilidad d~ que adquí~ieran en común 

bienes, ya '·iue;~ por donación, . ·caso la 

administración sería por. ambos, y solo. podrían·. ser enajenado~ de común 

acuerdo. 

Respecto.de los.salarios, sueldos, honorarios.o ganancias que obtuvieren, 
: - . ._ . . . 

se permitía pactar ent~e ellos la participación>c:Je1 otro có~yuge, .indusive la 

mujer tenía ~ás repr~sentación en el s~el~o del mélri~o 'que éste e~ el de la 

mujer. Para que la~ ~artibip~cionl3~ produjeran efectos .contra terceros, era 

indispensable que ~o~s~~r~~ en escritura publica ·y: fuese debidamente 

registrada. 

--.. ·----·-- --· -- ):,:- ~ ---·1 
' 1 

L-~~j~·'.~~~-L~~~-~---;J.~Zi\J_j 

2 Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano (familia). Ed. Porrúa. S.A. 1975. pag. 241. 
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2.4. CODIGO CIVIL DE 1928 

Hasta el año de 1928 se expidió Lln nuevo Código Civil para el Distrifo y 

Territorios Federales, aplicable .en materia común para. éstos y, en. materia . . 
federal. para toda la. R¡;¡é(Jblica,: lo 'que constituyó 

En su redacciÓn setuyierÓn.en cuenta los modernos principios jurídicos 

de la doctrina ~xtranje¡ra y me~ica~a. apCJyftf1do~e.ir:.bh.Js6 ~~ eÍ Código de 1884 

y en la Ley d~~~l~ci~n~s Fam;li~i~~-

En cuanto a las legislaci~f1és extranjeras·que lesi.;i~;,:;11 dein~piración, 
se cuentan las :de Al~~ania; -Suiz~. Argentil1a;;B~asil y, Chile;:así como. el 

Proyecto del .cÓc:ligÓ dé obl:i,9acicil"lés y Contratos\ de ;íá ,C()rnislón •. ltalo -

Francesa que estudió ·la IJrilftc~ciÓn c1e la l..egis1ahió~< Civil Y .. M~rcantil. 

,- -- --- .· 

Este Código tl'.ié 'puesto en vigorpc:/raécff:ito del EjecutivOFederal, que 

señalo para t~I efect~ ~·~~de octubre de 1932. 

El Código Civil, señala como regímenes respecto de los bienes 

conyugales los siguientes: 

A.-. SEPARACION DE BIENES 

B.- SOCIEDAD CONYUGAL 

C.- MIXTO 
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No es entonces por falta de previsión en nuestro sistema legal, o por una 

reglamen-tadón incompleta o-inadecuada-que-ffc:i sé prevén··1as·conse-cuenCias~. 
. . -· -- ~. .·. ' -·- - ,_ - - -

de la falta del establecimiénto de .un régimen adecuado a las necesidades 

particulares de los cónyuges; sino a- decir de· algunos al.Ítores, y como la 

practica a~i lo denb'~a; sino por ~I d~~con<:l6i1Tliento d~ los mlsmo;, por parte de 

los cC>11trayel1tes a~Í como d~ la de~ida informacié>ri que debiera proporcionar el 

juez del Registr6 Ci\/il, infor;:ando sobre laspo~i,bilid~cJes·d~~l~cciÓn ~ara que 

asi .• se .. adecuen a··· las -~>CigenCias; person'a1és .• }f evÍta¡- des~1';~~e11~i¡¡¡s futuras 

ocasionadas pb{u~ inadecua~~ maneJo del~s.·ITli~ITlo~ ¿C,r parte cif:!·~1guno .de 

los cónyuges. 

En el ~óc:i.igoCivilpara el Estado de l\llichoacán si es necesario adicionar la 

legislaci6n (;()n los regímenes ~~isient~~ en la legislaci¿~ ~ivil ~~~~ el Distrito 

Federal para d;:i~ a los· cón~uge~ opción de elegir el régimen bajo el cual se 

regirán .1()~ iiert~s adq uiricfos antes· o durante el matri~onio. 
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CAPITULO 111.- CLASIFICACIÓN DE LOS REGÍMENES PATRIMONIALES 

DEL MATRIMONIO 

Los regímenes o sistemas patrimoniales del matrimonio se han 

clasificado en atención a dos criterios: 

a) La voluntad de los contrayentes; y 

b) La situación de los patrimonios de los contrayentes. 

Basándose en el primer criterio, lós regímenes se subclasifican en: 

Voluntarios, forzosos y predeter~inados por el C>rdenamiento jurídico. 

:··: ... · ' ·: ,, ,' .'. '. 

3.1. VOLUNTAD DELOS (;ONTRJ\'(ENTES 

3.1.1. Volunt~rios:"'Se, célra~t~rizan por dejar a la libre determin'aCión de 

los esposos 1a;forma\de regir sus bie,nes dÚrante el matrimonio, ya 

establecien,do las reglas ~ue j~zguen 'pertine~tes', ya modificando las 
' ' 

establecidas por la ley. 

3.1.2. Forzosos. En este tipo es la ley la que fija, sin opción a elegir, el 

régimen a que deben estar sujetos los bienes del matrimonio. 
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3.1.3. Predeterminados.- Permiten que los esposos puedan optar por 

alguno de los sistemas establecidos por la ley y, en caso de que ellos 

no 10 hicieran; la léy súple su-voh.Jntaci,ºseñafando el régimen áque 

deberán quedar sujetos. 

l F:l~~~r'F' --~~-~-·---~~ 
.. 
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3.2.SITUACIÓN DE LOS PATRIMONIOS DE LOS CONTRAYENTES 

De acuerdo al segundo criterio~ fa~-"dasificación de- los- regímenes 

matrimoniales, la cual responde a la situación de los patrimonios de los 

contrayentes, presenta las siguientes posibilidades: 

Sistema contractual 

Sistema de absorción 

Los regímenes de'.cómunidad 

Régimen de separación de bienes 

Especiales·<:ÍMbdo~· 

Sociedad cOnyliba1_· 

Para _ Chávez Asencio, conviene, para la mejor comprensión de la 

naturaleza- jurídica de los regímenes matrimoniales - de bienes, hacer 

referencia a los distintos criterios de clasificación:q'ue se han elaborado .en la 

doctrina. PUede haber regímenes matrimoniales 

elementos de la clasificación, o los combinen-. 

3.2.1. Sistema contractual.- Es aquel que d~ja en Hb.~-rt~d a .los cónyuges para 

estipular dentro de los limites, más o ·. menos ; amplios, su régimen 

matrimonial. Chávez Asencio·señala-que Nues~ro--D~recho·tiene un sistema 

que deja amplia libertad a los cónyuges para pactar en alguno de los 

--l-, 
p 

.T ;. 
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regímenes que la ley establece (separación o sociedad conyugal) o hacer 

combinación .entre ellos. 

3.2.2. Sistema de absorción.- Este sistema también se le conoce como 
' ·,. . ' '•. ' "···., .. 

absorción deF patrimonio de uno dé los contrayente~ por el é>tró y caracteriza 

porque dos patrimonios pasan a formar uno- sÓlé>~· En '. este • sistema la 

personalidad de la mujer en el matrimoni~ nd tení~·col1se~uenCia yel marido 

se ~acía dueño .de todos 1c:>s bie~es aport~d~~ por la mujer al matrimonio. ;.Es 

el propio Derecho romano priíJli~i~o (con la ma~us) d:I gel"irian~ .(con el 

mundium) y, en · : general - ·de todas legislaciones que no reconocen 
··"'.·· ... · .. -·. . 

personalidad jurÍdi~ a la mujer. En Inglaterra se reconoció ha~t:a'finalizar el 
. / .. . 

siglo Xx. Hoy no tiene ya ningún interés." (Puig, 1963:269), (Citado por. 
' -

Chávez, 1990:182). Este sistema ya no rige en el Derecho positivo 

contemporáneo. 

3.2.3. Los regímenes de comunidad.- Dentro de éstos existe una comunidad 

universal o plena y una limitada. 

El primero, es decir, ia comunidad universal se caracteriza porque en 

virtud de.1 mismo todo~ los bienes que el .marido .y la ,mujer. aporten al 

tiempo .de contraer matrimonio .y .los que se adquieran con posterioridad, 

se hacen propied_ad de_ ambos esposos. 



Es decir, los patrimonios de ambos esposos se funden en uno solo, que 

pertenece a los dos, y la administración corresponde a uno de ellos, 

genera1mente-a1-varórí. ·Tal es efcaso~cfe~lacllamaC!ás-acieC:lad (;onyu9a1:erí 1a· 

que en principio se: estable~: un~ masa co~~n de- ~i,~nes q~e pert~~ecen a 

ambos, puede. ser administradapor cualquiera delos cémyuges,ambos son 

propietarios<de,,ella•y a·e1i'3entra-• tod~•lo que 'los-.,.espc:isos··.·.obtengan por 
- . ' , -· . . . . ., ' . : - - -~ ' .. -

cualquier cónc~pto. Forma parte de est~ masa los bienesque los contrayentes 

- : ' :_'~::·· . . ,• ,• .:··-~ _· ' ·-:' ~ _._,, --~ .: . 

se cáracte~iza pCÍrel.heC:~odeq~e 1'os;~ienes que forman los patrimonios de 

los cónyuges se. que'cons;tituyen una masa común" 
- " /,. ·, 

Para constituir, esta masa . preciso una transmisión .formal por 

negocio jÜrídico;de ~el~; ~~ojde·;lo~>C>l:>j~tos singulares, sino que opera 

·., . 

En lo que res~e¿'tá°';á1atc6munidad IÍmitádac se·_ puede dedr que ésta se 

caracteriza·. ~pár I~ :t'c>rrr:i'"16ióíl d~~uria .Tia~ii .patrimonial ·conjunta que coexiste 

con los. peculios privativos de Jos es·pc)i'6s. E~isten,' pües, •· eñ este sistema tres 

fondos econ~micos disti~tos: elc:a~ital del.marido.-l~s biene:~ pr~pios de la 
. . 

mujer y el áce..:Voco_ínún de la sociedad." (Puig, 1963:273), (Citado por Chávez, 

1990:183) .. 

En este régimen limitado, junto a los patrimonios de los cónyuges, existe un 



por ejemplo: Una comunidad de bienes muebles en las que sólo forman parte 

de la sociedad esta clase de bienes. También, a manera de ejemplo, es posible 

la adquisición a titulo-oileroso las rentas-de los esposos~ losº prodúctos de sl.I 

trabajo, las economías hechas con estas rentas o productos, de adquisiciones a 

titulo oneroso realizadas ~urante el matririionio; rT1ientras que son propiedad de 

los cón~ug~: los bienes ya poseídos por ~llo~ ·al tiem~o •de celebrarlo y los 

adquiridos ~urantel; el a. título gratuito. También est~ I~. posibl~ comunidad de . . 

muebles y adquisiciones, integrada por todos los.bién~s muebles presentes y 

futuros y tod~s las adquisiciones a título oneroso hechas durante el matrimonio. 

Por último, la comunidad de bienes futuros en la que se excluyen todos los 

bienes presentes de los cónyuges. 

En cuanto a la .administración de los bienes, a cada uno corresponde la 

administración ;de los pro~io~ y a ambos indistinta o conjuntamente la 

administración de'1"1 rr:asa común. 

Con relación a la responsabilid_ad frente a terceros, existe un pasivo 

particular de los esposos y un .p.asivo'común correspondiente a la entid.ad que 

representa la comunidad limitada. En relación con las deudas .. posteñores al 

matrimonio, "si es el marido el'que contrae la obligación en bien de la ·familia, 

todos los sistemas de comunidad relativa recogen la afección histórica de los. 

bienes comunes por la atracción que experimenta el poder marital. Si es la 

mujer hay que distinguir, pues, si se trata de deudas contraídas sin autorización 

~ 

·_._.:·~-~-~~~ij~L ~ 
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del marido o para gastos extraordinarios, no quedan afectados los bienes del 

acervo común; sólo lo estarán cuando ella puede obligar legalmente a la 

sociedad. " (Puig, 1963'.275), (Citado por Chávez, 1190:184). En relación a las 

deudas anteriores al matrimonio, cada contrayente responde de las habidas. 

3.2.4. Régimen de separación de bienes. 

Este régimen se caracteriza porque cada cónyuge conserva en propiedad y 

administración lo que le es propio. Aquí cada cónyuge conserva la propiedad, 

administración y disfrute de sus propios bienes; los patrimonios son dos e 

independientes, tanto en bienes como en deudas. Ei régimen de bienes 

separados es un claro ejemplo de este tipo, en el que cada cónyuge conserva la 

propiedad y administración de ios bienes que tiene y de los que adquiera a título 

personal, aún durante el matrimonio. 

3.2.5. Especiales o Mixtos. 

Este tipo se caracteriza por la presencia de. bienes que pertenecen a 

cada esposo y, simultáneamente, por la existencia de bienes comunes. Se 

pueden considerar como mixtos: la dote, las arras y la sociedad de ganancias, 

entre otras. 

---··-----·---., 

·:_,~,luEI~d 
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Dotes. Es aquel en que cada uno de los cónyuges conserva la propiedad 

de su patrimonio, pero transfiriéndose al marido la administración y el usufructo 

de todos los bienes de la mujer o parte de ellos {los que constituyen la dote) 

para que el marido aplique sus frutos a las cargas del matrimonio. Pueden 

quedar ciertos bienes sujetos a la administración y goce de la mujer. La dote 

consiste en que la esposa o algún tercero a nombre de ella, por lo general sus 

padres, entreguen al marido determinados bienes, sujetos a un régimen 

peculiar, pues no son de ninguno de los dos: normalmente no pueden disponer 

de ellos, son inalienables e inembargables. Su administración corresponde al 

esposo y los frutos deben us:;irse para atender a los gastos del matrimonio; al 

terminar el matrimonio el esposo debe devolverlos a quien haya constituido la 

dote o a sus herederos. La devolución se garantiza con todos los bienes del 

marido. La mujer que tiene bienes propios no dados en dote, consep;a su 

propiedad, aunque en ocasiones la administración corresponde al marido. 

Las arras. Sistema que existió en en el derecho español, consistía en la entrega 

que e! futt.:rc espese hacía a st: píometida, de un determinado bien, e;¡ garantfa 

ias donaciones entre consortes. 



Régimen de la sociedad de gananciales. Este es un régimen de comunidad 

limitada de bienes. Su esencia es el respeto a la propiedad peculiar de los 

cónyuges y la .. formación de,. un ·c:ai)i1:af"común', que~e-sté~ principalmente 

destinado a soportar .las carga~ mat;;moni~le~. 2o q~e ap~.;en eL marido y la 

'patrimonio exclusivo 'de'' cada; cónyuge; 3 pero·,, los 

las gariancia;;; obte~idad> y las '.~ci~¿i~iciones 
posteriores; ya ·sE!a por un' ()rlge~ ¿C>mún de ·.riqJe~as, o .por el res'ultado del 

trabajo ~e ~~d~ '.'uno de l~s cónyug~s, . forma Jn capit~I s'oC:i~I .y ~omún, 
constituye ·una'• propiElda:d colectiva,.:que pertenece a la .nueva' personalidad 

formada~or el, Wiairi~6nio. 

En·este régimen IÓs cónyuges hacen suyaJa r:nitad .de las ganancias al 

disolverse '~1 ·i;,airimónio. De·, acu.erdo .. C:dn lo antedor, esta sociedad de 

gananciales entra' dentr~ de los r~gí~enE!s de comu~idacl. L~ ·s~~iedad ·de 

ganancias o ganahCiales col1sistía· en C::onservar la propiedad ·cié los ,bienes que 

cada ,unode ·1os cóny~~~s te'nía ~I nióme:r1t6C:t0··cé1el:lrar ~1 m~friní~rii6';.·pero 1os 

productos; frutos, accesorios, y el. producto del trabajo de. ambos; ~us ahorros y 

adquisicione~ ~~rallii el ·~~tri~onic,,format¡a~. u~ ~.atrimonio aparte!, que les 

pertenecía. a i~i:i do~; ·estos bie,~es, eran · afectados para satisfacer las 
:· . ' ''.· '• 

necesidades del hogar y sólo. se. asignaban a cada uno al momento de la 

disolución d~I ll'latr~monio. · -~~~---~ 
~\Lzr~:',·_:~-~--:-~J.; .. ;J 

3.2.6. Sociedad conyugal. Es un régimen que puede participar de algunas 

características de la comunidad, pero que tiene un contexto más amplio y 

51 



que es algo diverso a la sola comunidad. Esta sociedad conyugal se 

puede integrar por el conjunto de todos los bienes que sirven de base a 

la vida econÓmiéa del -m:afrimonio, pór lo c-t.ial puede ten~erºun carácter. 

más amplio que .una sociedad legal de ga~an~ié'l1~~ ~ ~na,comunidad 
limitada; Chávez ;Asencici '.'señala nuestrO''.berecho no 

necesariamen,t~ l.;.so,ci~d~dcon~l.JdaF~barc¡¡¡' todo'·E:l1conjunt().de .bienes. 

Los cónyuge;.; tiE:lnen libE:lrtad pa;a constituir un régÍn.;en irTiixto ·y dentro 

del régimer;i de sociedad conyugal definir c;úáles tor111an parte 

. . . 

. . . 

Por lo tar:.to, la so~iedad c~nyugal dE:lntró de ~Ll~stro régimen legal tiene 

características propias, que es. ne~esario deteC:tar p~·ra. po~~/encontrar su 

naturaleza jurídica. 

I TE.~r~ T::::-~;~---··¡ 
Lfli.LLA JJC; ---·-·····"l'1 ¡ 
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CAPITULO IV.- REGIMENES VIGENTES 

4.1 PRINCIPiós GENERALES: 

Independientemente del régimen que pacten los contrayentes, se han 

establecido unos principios generales que deben ser-tomados en .cuenta y son 

fundamentales para el .correcto funcionamiento de los cónyuges, la familia y 

terceros. 

Ellosse _derivan de ciertos principios generales relativos al.derecho o de 

otras normas: 

. . . 

a) ORDEN PUBLICO.- Conservándose la libertad de los cOntrayentes y 

cónyuges e~ esta materi~; ~u'estrechareladión con ~1.mcitdmonio y .la 

familia qUe ~~~ illstiiuci6nes d: o_rden públic~. hace que esta relación 

patrirno~i~lctarii~i~J"l.l~~~a.•:-

~- - ·: •• ,_.,: • ' ; • -. «- - • __ , 

b) RELACION DINAMICA.- La vida primero de pareja que se forma al 
. .,;.,-' 

iniciar el matdri-to;,io, E:lstá' siempre en c6nsta~té movim;e.'1to, primero 

con la for~a6jórí a' través _del.·. matrimonio de una nu_eva pareja, 

después cC>n . eli:~dve~ifTlientb. de 1c3s hijos y la evciíució_n qüe los 

mismos.tienen dentro·d~ 11'Í famiÚá, f6r~'.a.:,'do asú vez ~ri~ ·nueva. El 

art. 94 del Códi~b Pfoc~sal Civil h-a~~ referencia a las resoluciones 

firmes que ·se dictan en. materia familiar las que "podrán alterarse y 
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modificarse cuando cambien las circunstancias". Aceptando de esa 

manera la "teoría de la· imprevisión no reconocida én la legislación 

sústantiva.~El.leigisladoraceptáese'ainamismo qlie'se aplica a la 

relación patrimonial. 

c) IGUALDAD DE LOS CONYUGES.- con la fundamentación 

constitucional que a tal aseveración otorga el artículo 4°. Al decir que 
··' '--o-'".-... . ! 

"el varón. y.la mujer sondguales ante la ley",.y la del artí.culo .172 del 
. . . . .··- . -.. . --''' ··:·.~ .. : . .' - ' --

C:C. qu~ establ~ce la libertad e igllaldad, del marido y la mujer 

mayores d~• ~~Cid: ~tik~kn ~~P~cidad .. p~ra ·ad,mir'liit~a~, contratar ·o 

dispor'lercl~:slls .biellespr~pi()~ •y ejercitar. las.accione~ J.:oponer .. las 

excepciones que ·a. ~116s 6c:>rre~p()'rici~r'1. sin>qfre·péiira.tal. efecto 
-- " -~ ',_ ' :_. 

necesite el ' e,sposo el.· consenti.;,'ier'lto : de lá esp()sit; .· l)i ; ésta la 

aUtorizadón de'aquél; salvo· lo relativo ·a los actos de la administración __ . . - . . - . -.. . - - . _., ·.. ., -, ' . - 'A<-··-. - ' 

y deei()minio ~iil16~~bienesd6rriuri'eisi''.~dérna's·c~ri f~~ r~fbrrn~s a•los 

artículos ,174y 17~ ~er'.código, d~il;.actll~(inente hly pl~ria•.lib~rtad 
para contrata(co~ t~rc¡;¡ro~. y'entr(;: ellos, se~·~a.dor~;~ deL6onsorte y 

obligarse ioli~ari~mente a~i como otorgartClda · cl~s~ de mandatos 

d) Libertad para cc:intf"atar.- La Única limitación en este aspecto es la de 
''• . - -- : -. ., ... - - . ' - -

no contravenir· e1.6rder1 público, las. buenas costumbres, ni ir contra 

los fines del matrimonio. Se encuentra limitada en materia económica 

l TLSi.~~: ':>~:. . ... 1 
-------------------~~T"~, ~"~T~T_l\~_1._·~._.·:¡• í'iTHníi'.l\Í j 
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patrimonial, con el fin de proteger los derechos que nacen del 

matrimonio, estableciendo la nulidad de los pactos que los esposos 

liicieren~C:onffaia·s1eyes~a · corítra.1c::1s fines= del nfatrimonio: 

Así con .. Í-e1a6ión a. la s~ciedad con~ugál; haypaftos prohibidos que 

seríannulos•··1a Capitulación en cuya virtl.ld;unéi d~;loscÓnsortes haya 

de p~rcibir.tocias la~utilidacles, é3~í ri~~~ i~·~ue~stablElzca que 

alguno de ellas sea responsable c:le)as.pérdidas Y..c::leudas comunes 
'· -"'('''· 

en una parti:i que~~6~d~~·•.1a qLJEl. propo~cicinalmeni:e.correspc:mda a 

su . capitl1 ~ :tilida~e~}· .. c~~ndo ~e E!st~bl~zca ~u~· uno . de los 

cons~rt~s s¿l~.Ü~g~':;ei~ibir.u~~ ca~tidélci f.j~.?~I ~i:ro. consorte o sus 

herederos debé":ln paQai- la s~lll~;co~iellida, h~y~ o no utilidad en la 

sodeda~;, .• : "No p~~den i'El~~l16iarsEl:iantiéipadamente las ganancias 

que ·resulten de la sÓciE;!dad 6()ri'~llg~I. pe~o disuelto el matrimonio, 

establecida-'1a separ<ilci6n de bienes;· pueden los cónyuges renunciar a - - , ·' - - . - ... ,_ .... ,. -.,__,;· ,. ~_,,.. .. .. 

1as··9~~~nci·a=:s9d~·1e·;;·~~:~~-~P.Orícfafi·;:·· 
Tienen 1C>s cól1yuges·adei'oás,la libertad para modificar y cambiar el 

régiÍT1eÁcié 
0

bi~r1~~\rrfat~ik~~i~1i;;: 
.. · ...... ·. •· .• ?'. > .. · .. · . 

e) DERECHO DETERCE~.os.::. Las obligaciones contraídas o derechos 

asumidos por cualquiera de los contrayentes antes de la celebración 

de las capitu1a6io~:r~:tri~onial~s~seregirán conforme a lo pactado 

sin que se afecte ~I régi~Eln ~~ ~i~~~s. cada uno de los contrayentes 

----. 
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responderá de manera individual, siendo propios los derechos y 

asumiendo las obligaciones contraídas. 

La sociedad las __ cargas sociales frente a 

terceros con· 1os- bi~nes·qu~\háya.sido constituida. -Como_ existe la 

posibilidad·~~-- cambi6 de r~~jl11~n ~ modificación de la· misma, la ley 
- -

la disolución de.la sociedad no 

~odlfic~i 1~-~ ~()~~~~rriÍsos ~cmtrald~s con ·terceros".i.Terminado el 

- . . . . -

f) CARGAS FAMILIARE:s.lndistint~fiierite del régimen dé bi~nes que se 

adopte;• los cónyug.,;~ .tie~~~ r¡spons~billdad~s derivad~~_ de-la unión 

conyugai- y-que :;;on -né~esari~s:, la vivi~nda familiar, comprendi~ndo 
en ella la cornlda el ~~~tido, la ~abitación, y patril116riio f~iniliar que 

es_tá constitúi~o por _"1_a ~a~CI habitación .. ••-- • 
< . .; --· .- -_-:···.- ·o;·::. -e--_· ___ ->-~:':.:_-<--=:~--: -. , . ~:_ -, __ -,_ 

Alimentos, es ampliCl: el sentido que_ el legislador dio a este concepto 

ya que_ no es_sol~rn~ntl3 suplir la/necesidad e:íl se~tido restringido del 

acreedorali~entario;-sin~_prove~rlo para que tenga·t~do lo necesario 

de acuerdo a I~ particUlar •. sit~ación económica a la que está 
- _- - _,·._: - .. .:-

acostumbrado a~í como a su familia. 

·-·-----. 
! 

.. ·,·.; 
; 

• ,! -~ • 
.. i· .... '.·. 
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4.2 REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. 

4:2;1-ct.:.ASIFICAc10N··oE-LOS SISTEMAS DE SEPARACION.- Los 

Sistemas de Separación se pueden clasificar en dos: 

a) .Sistemas Dotales- Ya casi en desuso en tod.o el mun.do pero durante 

muchos siglos fueron la forma de Ófganizar el patrimonio de. lá familia. La 

esposa o un tercero por cuenta de E!1ía ~l'ltrE!gaba. al marido • un c:onjunto de 

bienes, que son la dote, la cual. será/~dmi~istr~cl~ pbr el. marido, pero con la 

limitante para él de que es inembarga~I~·~ inalienable, aclemá!Sde qlle deberá 

de devolverla al acabar el matrimo~io y~.~E!a a I~ :.~~~$~; a ~J~ h~~ederos o al 

que constituyó la dote. Esa obligacic'.>"rÍd~:de~o1&ci~~ s~ ~arantiZ:a mediante Una 

hipoteca tácita y general sob~e todo~ 16~ t>i€lne:is.c:l"e1 ~.,;rido. 

En este caso la e:isposa p~~d:~ ~6n:e~ar,otros bier;ies que. son llamados 

parafernales;- que. son disi:intos a· 1os dotales) S()n de propiedad exólUsiva de la 

mujer, la que en este caso tiene posibilid"ác:.I detener· un patrirncmio propio, lo 

cual es comÚ~· con el marid~ ya qu~ el. tarllpo~o tiene ningún bien con la mujer. 

Este tipo de régimen dotal es propio de las economías exitosas, con cero 

inflación. 
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Los inconvenientes de éste régimen estriban en que los bienes dotales, 

permanecen congelados ya que no son susceptibles de gravarse o enajenarse, 

ya que deberán cons-er)iclrse· pará-garant¡Z:.1.P·1a rr.-cfriutefiición de los~ hijos. 

Además de que se prestaría .a q~~ lo~ Clcre~dores no pudieran'ejercitaracción 

ninguna con respecto de los bienes de los esposos; prestándose a fraÚdes. 

b) Régimen de Separación Absoluta- En ~ste sistema cada uno de los 
- -- ' . -

cónyuges conse.-Va la propiedad.y la adm'fr1istración de los bienes que tiene y 
-·- ·. . . . . . . 

de los que adquiera posteriormente a título personal. 

En elrégilTlende.~~~~raci~~a~sl:>lut~ es. necesario.que ~mboE; cónyuges 

contribuyan a las-car9a'sde{ matrÍmoniO IÓs défensores de éste régimen opinan 

que tiene I~ grcin ve;~t~ia de~s~r·p~rte6~arne.,tE: 61aro ante terceros y ante los 

mismos cóny~~~~ y~ ~._;~ ~l'.) conf~~de sJs ~;tri;"J,~~iOs .. 

- . -

Este·régimen_es~lque.seencuentra-vigente en el Estado.de Michoacán, 

y por lo tanto a él se sujetan .los consortes' al contraer matrimonio. 

4.2.2. CONCEPTO.- El Régimen de Separación de bienes, además de 

excluir la ~xistencia de to~a COrtl~niclad e~tre los esposos, priva al marido de 
•. ' '. - . ·-

~ ~ - -- ·- - ·- . 

todo derecho. de administración 'y goce sobre los bienes de la mujer, ésta 

administra por sí sola su fortuna.y percibe todas sus rentas. 
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4.2.3 DOBLE FUENTE.- El Régimen de Separación de Bienes puede 

existir en dos casosC:liférentes: 

... 
a) CONVENCIONAL: Se deriva del .contrato de matrimonio; cuando se 

organiza en el conÚato de· matrimc:inio porq~e los espo~os 10: hayan 

adoptado como sü régimen ··matrimonial. · Este • es· un régimen 

provisional, que en ocasi.ones puede durar tallto é'orno el matrimonio, 

o puede terminar antes, ¿~;~é~i~. 

b) JUDICIAL: es un incidente que sll~~e du;ant~ la unión conyugal, que 

se establece c~ando 16s espo~6s~~t~ban 6asad6~ pri~~ramente bajo 
. . . : ,,: .' ~, ' ... - " ~ .! . - -.. - - : -: :. " --~- : 

otro régini~n; .. y hayan quedado co'n "post49~ioridad sujetos a la 

separación de bienes p<Jr v.i.rtlÍd .~·~. ~~~~~~tl:l~6ia. 

EstádivisiÓn'- es 'atencÜendc:i 'a-que las causas .que establecen éste 

régimen; no se.trata.de:dos:clases diferentes de separación de bienes, es decir 

se distinguen potsu'origen: 

4.2.4 CARÁCTER ESENCIAL DEL REGIMEN DE SEPARACION DE 

BIENES ESj"~I(;~() ·sEN¿lJ 1 Cada esposo, tanto la mujer c:m() el. marido, 

conservan no sólo la propiedad, sino también el goce y administración de su 

patrimonio. 
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En el Sistema de Separación de Bienes cada cónyuge conserva la 

propiedad .Y administra-ción-cie 105 l:>ie-nes que tenia a1-contraer matrimonio'Y si 1a 

separación - es total ,como sucede, la mayoria de los ,ca.sos, también de los 

productos de esos bienes.y deJÓs que adquiera durante _el matdmonio. Por lo 

tanto puede dis~~~~r d~-~11~: ~i-n -~~~~~¡~~~-de licencia' o alito~ización de su 

cónyuge el cual no tien~ ning~n dere!ch6 s~bre ~~~s bienes:·. 

misma que . ante·~• d~I matrim~~io, y e~t~<no afe~~~ eL-~at:imonfo ·. de los 

contrayent~s.: con . excepción d~ · : I~~ ·: oplig¡aci~nes qu~ se adqÚieren 
_. /:- '. : ".".;. > · .. :- ::·. ~'· 

necesariame~teien· todo. matrimonio, conio . la obligación ._.· de contribuir 

económicament~ al sostenimiento del . hogar, la de d~rse alimentos cuando se 

necesiten ... 

Puede ciarse el caso de que. la separación sea parcial -en cuanto a los 
. . - - . .. 

bienes, originándose así un Régimen Mixto, en ese ,caso d4'lberá determinarse 

con precisión-ctialesbieniiis q1.1edan>com"preijdidos~enla.-separáéión de bienes, 

ya que los. qu~ \,6 ~·~ m~~~i~rierí ~amo separado~; t~r~a~án parte de la 

sociedad conyugal.que ~eben pa6t~~ los esposos. 

En·· cuanto :al tiempo .. puede oc_urrir ur1a _situación. intermedia, en cuanto 

que la separación de bienes se pacte durante el matrimonio o sobrevenga 

1 Regímenes matrimo!1ia1es,. pág. 224 
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como efecto de una sentencia que así lo determine. Los artículos 207 y 208 del 

Código Civil para el Distrito Federal clasifican las diversas posibilidades. 

Régimen.· de separación· de. bienes pactado. en capitulaciones 

anteriores ·al matrimOn.io; .comprendiendo :.tanto los bienes . adquiridos con 

anterioridad al ITli~~~/cuanto los que.seadquie;~n d~spués . 

. •·L . . . 

2.; -Régi.rn~nParcial de Separación de bienes, cuando se refiere solo a 

los adquiridos con anterioridad· al matrimonio, estipulándose la sociedad 

conyugal para los que se adquieran durante la vida matrimonial. 

3. -Régimen Parcial de Separación de bienes, cuando las capitulaciones 

se pacten c:l~rc!nte el matrimonio, de tal manera que hubo sociedad. conyugal 
._- -; .: -.- ;_' .• o-· _,_,_, •• 

hasta la.fecha de las mismas y posteriormente separación de bienes .. O .en su 

caso la situc:lc:ii6n c6~tr~ria:• qÚe primero haya existido la separació~ de bienes 

hasta la f~cha cií:i- las~ ·capitulaciones y despUés sobrevenga< el régimen de 

sociedad conyugal. 

4. -Régimen Mixto, en cuanto a que se pacte separación para ciertos . . - -

bienes, como 1'c:,s inmuebles Y. sociedad conyugal ~n cuanto a los muebles. 

Cuando el matrimonio se contréle bajo el régimen de separación de 

bienes, puede darse el caso de. que algunos bienes sean comunes a ambos 

cónyuges, porque los hayan adquirido en co_QrOQLt;!J;lad ... En. esoS-·fasos se 
. . 

\ 
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seguirán las normas generales de la copropiedad. Si ambos se ponen de 

acuerdo, puede admi.nistrar uno de ellos o un tercero. En este caso cada 
·-'---" - -

cónyuge, como-Co¡:fropfotarió,~ pu-ec:le fambién~pedi r-la-aivisión de 1a- cosa-común --

y aún su ven~a ~¡ rio hay ac~erdo ~;,~;~ la

0

división, ~in mocliftcar p<:lr esta 

circunstancia las capitulaciones matrimonial~s. c;ualq-..;ier .. modificación a la 

situación jurídica -el~ 1~-~o~~opiedad, •.requerirá· autorización J-~~i~ial, p~es se 

estará contratando 19~t;~~n<:ls>· . 

- ·:<.:.://·: <~~-'.·: 

EL r¡girnen b~jo el cual ;.;e regiráh los bi~~~S; de l()s _cón~uges durante el 

matrimonio será el que !5e encuentre vigente en el lugar de la celebración. del 

mismo, en-1cikcas~i;ici~(~s ~~tad~s ~ em~I ~ii~ritb -i:'~~~ral-en qu: doexisten el 

Régimen de·Separadón de Biene::;~ la. Sociecj¡ad ~onyugal, y el RégirT1en mixto, 

los cónyuges eligen el más adecuad.~ ~ sus interese~.-persol1ales; 

En ese sentido el CÓdigo Civil pa_ra_l91.Dis.trito FeCterál en•el capítulo VII 

artículos ~isp-o~~ •tj·ueha~ '~~r~dnas Clu~-;-~r~t~ll~á.1 contraer 

matrimonio presentarán un-,~~crito.aljuez del .registre:> civil deldomicilic:í de 
... - .·._· -·.·····---,_-,. .· 

cualquiera deC~;_llél~· 'ªC::i;>p1pjiñád6 del ;co11venio q~e:1o~;J~~t;ndi~~te~;de~e;án 
celebrar can ~~l~C:iollá' ~u~ l:>¡~:nes prei5ellt~s ·'/ ~-·-,~.5 ~~e :~~~LÍi~~~;}~~ra~te e1 

.'; ~: 

matrimonio. En didho conv~llió seex¡:);ksará ~c:íl1 to.eta c1ariciac(si e1 -~atrimonio 
se· contrae;- ~~jb ~rrégiri-íen et;;; soci~d<:lci.• ¿on~LÍgai. ·~ l:>~jC> ~I ~~ ~e~~r~ción de 

bienes .. E~~ c~!io ~e qJe:IC)~- ~:~te~di~ntels, ; por falt'a ele conocimientos, no 

puedan ~edact~r el ~on~~nio, til3n~ ~~Hg~~;¿n de redactarlo el juez del registro 

civil, con los datos que lo_s mismos pretendientes le suministren. 
---------~----··--------¡ 

• _ :.·PC;\r,' . ,··.,~-.-, • "''\i \ 

Fi~Lh . .'....•;;:, V.!."\.:.'d.t:J.~~ \ 
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4.2.5 DISPOSICIONES COMUNES A LOS REGIMENES 

MATRIMONIALES EN CUANTO-A l.'..OS BIENES EN EL CODIGO.PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

El artículo .178, prescribe. que er contrato de matrimonio debe celebrarse . . 

bajo el régimen de socied~d conyugal;;, bajo el de separación de bienes. Por lo 

tanto la ley co~~ider~ ~x~rt:lsament~ que parlo .~ue se refiere~ los bienes, los 

consortes cii:;.l:>en b~l~brarun·contrato. pastando úno.1.J citrcisistema. 

- ~-- ·.· . : ... _ : ._)" 

El caríti"ato ;~e denomina "capitu1a6ianes ITiéltrimoniales" el artículo 179 

define como ... ··eS··~~~to . qu~ los e~~os¿s cel~br~n ~~;~: con~tituir la sociedad 

conyugal o 1él sepa.rac;ón de biene~ y ;eglamentar 1él administración de éstos en 

uno y en otro. caso·~-

En la- Capitulaciones, -deberán - obseníarse todos los elementos 
. . . -· . 

esenciales. y d~ validez de los contratos. Ccimc::J ele~Emtos.esenciales: el 

consentimiento,'cibjeto y como elementos.de validez: la. capaddad, la ausencia 

de viciasen I; ~olunt~d. la }ici~¿d e~ :1 objeto, moti~o ~ fi~ d~I contrato y.la 

Cuando 1éls capitulaciones matrimoniales se otorgan antes de que se 

celebre el matri~oni~. q~edan s¿pedit~d~s. a la condición suspensiva de que 

ese acto se realice. Ya que el matrimonio. implica"un-·acontecimiento futuro e 
j ·;.':o· .. ' .. • . ,,. ... \ 
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incierto depende que se realice para que nazcan los derechos y obligaciones 

que se hayan pactado en las capitulaciones matrimoniales. 

La cap"acid~d que se requiere para celebrar las capitulaciones 

matrimoniales eslCI misrna que se ~xige par~· el matri~onio. 
-'.: ' ~,; ,--. . - . 

La ley prohibe expresament~ lospactos q~e·l~s esposos· hicieren contra 

1as 1eyes º 1os naturales fines; c!e1 ma1:ri'rrii'~ibf Es~ precepto uene .. un alcance 

general y. un ~i~·ni~~~~o r~~i:~irigidb a . 1C,~ ef~·~¡()s patrimoniales.· de las 

·¡e;á ···• ntíCI ~ualqui~r ·. estipulación· ilícita, .si la 

estipulación tie~e ~L·caráriter:cle coricÚ~lÓ~ .y es 6ontraria a la perpetuación de la 

especie o a la ay~d~ irilltua qu~ s~ debe~i1oi ~ónyuges ent~e ~lse tendrá por 

no-puesta. 

Desde el pÚntode ~vista patrimonial ta111bién;~e consideran nulos los 

pactos qui::! los ccSnyuges tiag'an en contra "de la ley o de. los fin~s naturales del 
. . . 

matrimonio. Por 1() que un pacto que acuerde. un sistema contrario al que regula 

la ley será nulo. 
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4.2.6 FORMA EXIGIDA POR LA LEY PARA EL REGIMEN DE 

SEPARACION DE BIENES. 

Esto es en el. Código para el Distrito Federal, ya que el del estado es 

Las Capituic;le:iones' de separación de bienes no requerirán para su 

validez de cori~tar E!/es~~it~ra pública, de 

celebrarse el rnatiirn~hio; E~ .·SUfiCiente el documento p~ivado en el que se 

consigna el C:án\/ehic:) ,qu~dEl~~ acompa~ar a la soH~itud de ~at~i~C>nio. 
,, '~~·. . -, ., -., .· - . '. . ; . - . - :,>' .· .· . . ·, . -

,._.. -

Si·.el .Régimen ~e ~eparaciÓn.· .. se. 

. . . 
,.__ ... :· ·-

i.el :.matrimonio se 

observarán las tarrT1a1idéldEls e~Ígida~·~a~~ 1~\~ansmi;ió~·d'e los• bienes de.que 
··,·:· 

se trate, es decir;. eh prec;;epto. part~' ciE! Ía hipótesi;, de que hubo sociedad 

conyllgal 'c:on ~nt~ri~~l~a'.d;:e~··· e~as'condici·~~·e~'/p:rél· la~ tr~nsmisl~n •~e·~· los 

bienes qlle tl.i;;~C>rí' 6~m'J~éls ·y que/é~ ¡~ sll6esi~o,'. p<!ir liquidélciÓn' de la 

sociedad, debEl~·.dl~ld,irsEl E!ntre los cónyugEl~.sE! ~eq~erirá/escritu~apública si 

se trata d~in¡:;,uebles·o derechos rÍ3ales inrr1Üt>ma~i~~ cllyo valbr ex~Elda de 

quinientos pe~~( . 

Además< de las formalidades mencionadas, las capitulaciones que 
- - - . 

estipulen la~sElpar~ción de .~ienes. deberán co11tener un inventario en el cual se 

especifiquen los bienes de cada cónyuge anteriores al matrimonio y una nota de 

las deudas que ai' casarse tenga cada consorte 
'. 1' 
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En las legislaciones mencionadas con antelación, la ley no presume 

ningún sistema, es por lo tanto obligatorio convenirlo expresamente. El Juez del 

Registro Civi( ~no-deber¡f-!:froceC:!er á la celetiración C!-91 :matrimonio si no se 

cumple con este requisito previo.de fundamental import'Clncia. -

La ,finalidad dé (:·exigencia anterior es otorgar'!~ ~Jguridad j~rídica entre 

1os consortes por· 16 q~e ~oca a ;;us bienes, de ~l3.1 man~~ª clue 1CI: certeza en 

cuanto al régirnen queda-~ádefinida no por. una. presunciór'i>.1iigal .sino por el 

convenio que celebr~ri al ef~cto los consort~~; 
. . ,« ' ',,._ _' " '.~. . e•,, . ." 

El Sistema d~ s~~ara~ión de •biene~ s~-~llcue;,tra reg¿lad~ en el Código 

Civil Vigente>~n ~I ~~ta~6 ~~;·~i¿goa~~;, ¡:>()r lbs ~rtícL1~1 d~l-1;~ ~I J77. 
-< :/_,-- ·-·. -": " <:-,;:: .... ;,'~~> - . . ·: 

En éste sistema. cada cónyug~ cahserva lápr6pie~~~ t. administración 

de. los-biene~~¿~ei'ten_íiit. al_cÓ~trCler ~.:-itrirn'onic:> y si la' s~J.3ra6iórÍ es. total•cÓmo 

suced'e nar~.a1n'.ient~ •. t:~ábi~r;-Cie 16s Pr'b%íü-C::te>~-ccie ~~º~;;J:ii~ri~~ y dela~· que 
. .._;' ·'. - - ' ,.: __ ,, __ ' ,- .. _., 

adquierari ••.matrimonio. - Puede :~~tonces, disponer de ellos sin 
. -: ';·\_:~:...·_.-"'-· --< ·. -· : . _-, . -~ >-~~ .. -:~ <--·:;· .·.--.:··~-':- ··:::·: -~-<- ~ 

necesidCld de autorización o licenciade;su cónyuge; el.-cualno•tiene ningún 

Con éste régime_n.la situaciéin patrimonial de los esposos sigue siendo la 
. . . . . ·- . 

misma que antes _del ITlatfi.;onio, y éste no afecta el patrimonio de los 

contrayentes; con _excepción de las obligaciones que se adquieren 

necesariamente en todo matrimonio, como son la obligación de contribuir 

TESIS r;n-¡.,; 
li'ALLA DiJ' -v;"iGEN 
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económicamente al sostenimiento del hogar (art. 160 C.C.M.). Y de darse 

alimentos cuando los necesiten. 

4.2. 7 .. EFECTOS.- Por . .virtud del régimen de. separación de bienes, cada 

consorte co~ser.va en plena propied~d y administración los que respectivamente 

le pertene~can·. así co.,,~ su~frutos y ~6cesiones; (art, 173) . 

':"·-: - .; 

La separación de bienes,. no, altera la cada .uno de los 

cónyuges de contribuir a I~ ~~~2acG~~--~ ;~li~e~t~ción de •-los hijos, así como a 

las de;,,ás ca;gas .·del ÍTlat;i~~nio, de acuerdo' don lo . dispuesto. p~; €l1. artículo 

160. No obstant~ ~foht'.>r~~¡~~n~I rl1ar;~~'-ciebe;da~ali~ent~;-a la mujei- y hacer 

todos los gastos : neces~-Íios para - el ;,;6~tenil1'iiElntCJ: d~I hogar si está - en 

posibilidades de .. ejecut~;l~s.: la esJc:>s~ 'J~lle'rá, c~l"ltribuir.'e;, 'proporción a sus 
- ·- -·- - ·- ·-·· __ ., ... _ -- ---·- - :·.:- ... · .. ·'····'' '". -. 

bienes en tales gastc:>'S~i;,:qú'E:l p6r ;,in~ú~:ITIC>u.vC> exc~cian d~i~ITiitad,·~ menos 

que e1 marido carezca ci~-ilJie;,~~ó ef~t~:im~~~-i~iiitaB~··~ª;~-tr~b~j~r~:_ 
'o ~::· : :-~= , 

o..·= -

4.2.8 BIENES Aoau1R1oüs:EN coMl.JN·.paR·ooN'Af10N; HERENCIA • . . · .. · .. , - ·:;.·-· . . -·· - ·. ' - .,._ ' ..... 

separación también, se ~~1i~~ a e'St~ cl~se d~ bieri€l§; 'pe~o ~n tanto se hace la 
: ... <- .: .. , ";:;~ - - ,.· ·, ·-

di.visión, ya que :se. adqÚieren 'en común:-, por ambos . cónyuges serán 

administrados por los mismos de_ i::d~ún:acuerdo o por uno de ellos con la 

conformidad del otro. 
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En el caso anterior el que administra es considerado como mandatario, 

teniendo derecho a cobrar los honorarios correspondientes, pues no se 

encuentra en el =caso de excepCion .áqueºsé refiere el ºáii:ícüló=175, 'q Ue dice "ni > =~--,-.-:~> . -: . ---:.' - - - -_-: __ -. _o-· ---- -<- ·'--' ;- ,:·___ < . :·-~ ·-

e) marido podrá exigir.a .la mujer ni ésta a aquél retribución alguna por los 

consejos 6 ~yuda qul:Í se prestaren en la administraCión de süs bienes y 
·- .-- .,;:-., '~· '.-:·,_---.. -;,,. <'··-·, .. , .. ,_ ·-

administración d~ s~!;; neg~cios~: 

4.2.9EFECTOS ó~ LA SEPARACION DE. BIENES EN CU:ANTO AL 

USUSFRUC~b~Ed.t\.( •· ~I artícul~ 176 .establece: .~el marido y Ja mujer q~e 
ejerzan la patri~~o~estad ~e di~idir_án entre sí, por partes iguales; la mitad 

que la >,et les concede '.sobre lc:Ís bi~nes de< loi hijos", 

del 

usufructo En 

consecuencia~ -~Lr~giien men~io~ado s: ~~iendet~mbi~~ al usufr~c~~ legal 

que.· corresp'ond~· ~;ÍCl~:que :eje'rC:~n la patria .. potestad .'.sobre la mitad de• los 

bienes de sU~ d;kb:nci;:nt~s q~~ ~·: ·~~~~-~ ~ido ~~~Si;i~6tpor ~irtud del 

trabajo de ..... ·ésto~· ~lti;ho; .• ;:Si~' ; ~~bargo;• el. -·~~n~io~~d::, usufructo 

preterentementé ~eb~ ciestinars~'~cl 1os(affrrie'Atris :ci;s escis¡,.;~n.;re~ y ~;o10 en ·e1 

caso de que éstos. queden. satisfechol:;; podrán 1C>s que ·ejerC::E:Ín la patria 
- ·- - -· - '- . ·. ' .- _. ··: '._' ... "'.· 

potestad dividlrse el excedénie en los términos del menciOnadó.artículo. 



4.2.10 JURISPRUDENCIA Y SEPARACION DE BIENES. 

séptima Epoca~ 

Instancia: Tribunales. Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 139-~~4 Sexta Parte· 

Página: 

SEPARACION Dl:O'B.IENES,. OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR UNO. DE 

LOS CONYÚGES DLJRANTE EL MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN DE. Si 
'..'.:. ·. · .. ::'.::.':.~~~::\:: .. ·/:·:.: .. :.'~.·.~·.:>;-:::.::.::." - -. <,_ :__ .· ', -··· - ·._ .· '~ ,- -·· __ ._, 

los. contray~ntes c'ontrájercm ·matrimonio baj~ el régilllen. de separación de. 

bienes·y ~no ~e eHd~ ~dciulrió al:>1igaciC:mes en nombrt;;l pr~pio, ést~s deb'en ser 

satisfechas 6<:)~ bi~ne~ p~b~i~s,deLoblig~do; y. el embargo ; re~~te de. bienes 

del otro e -~éJnyug~< ~~r.:l h~cer.efectivas esas obliga~ione~~~~~tÍt~~~ una 

afectación a s~i: d~;echos: 'violándose con ello las ~a,~antíasc-' i~di~iduales 
_: ....... -, -.- .- - . ____ : -'-- .·· 

consagradas ~-n· >IOs' articulas 14 y 16 de la Constitución·. GElneral de la 

República. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 

Amparo en revisión 428/80. Carmen Sagra del Río Baqueiro de Trujillo. 24 de 

septiembre de 1980. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Santos Ayala. 
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Nota: En el Informe de 1980, la tesis aparece bajo el rubro «MATRIMONIO, 

BAJO EL REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. ». 

Séptima Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
. . . -

Tomo: 97-.102 Cuarta Parte 

Página: 99 

MATRIMONIO . BAJO EL REGIMEN. DE SEPARACION DE BIENES. 

PROPIEDAD DE LOS QUE. SE ADQUIEREN CON POSTERIORIDAD A SU 
. - . - . - ' . . . 

CELEBRACION .. No es verdad que ante la falta de pacto expreso respecto a la 

suerte que van'¡:¡ ·s~g~ir 16s'bi~nes ~~e>se adq~i~rah con posterioridad a la 

celeb~aci6n del matiirTionio. ~ajo·el régír1'1ell de•.se~ar~~ió~. s~'del:>~ i~ferir. que 

ellos.pert~ne~~~·'.~l()s;c¿~~uge~ ~orpartes i~ual~s. porqu~ tal cosa entraña una 

transrnisiÓn _d~ '.d_omÍriió, . la que por sll natUraleza . sólo puede existir·· si 

expresament~s; c~nvino s6bre ~i.particular: 

Amparo directo 3571174. María Luisa Esquivel de Castro. 18 de abril de 1977. 5 

votos. Ponente: . J. Ramón _Palacios Vargas. Secretario: Carlos A. González 

Zárate. * 
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NOTA (1): 

*En fa publicación original se omité el n-ombre delsecretario y se subsana. ·· 

NOTA (2): 

Esta tesis también aparece en: 

Informe de 1977, Tercera Sala, tesis 120, pág. 118. 

Sexta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXXIV, .cuarta Parte 

Página: 82 .. 

MATRIMÓNIÓ, .BIENES DEL El Código Civil del Distrito y Territorios .Federales 

en materia .común Y>de toda la. República en Materia Federal no consagra el 
'· ... - •'-- >.·· '.' ' ' -· 

sistema de soCi~dad legal/ l...a Relaciones Fa~iliares que abrogó el 

1: ~o~i~~ad legal del matrimonio que 

establecía dic~a legislación~el adt¿~I ~r~en~lTiient<:> le~al, según el artículo 178 

del cuerpo de leyes que acaba de citarse, el contrato de matrimonio debe 

1 11 
~SIS r,nw 

F.-~LL!.:'. 1 • 
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celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de 

bienes. Es decir, el régimen de los bienes en el matrimonio queda a la libre 

contrataCión.delos ·c:ónyügeºs.····~·· 

Amparo directo 8357/61. Coralie Dozier de Horton. 4 de junio de 1964. 5 votos. 

Ponente: .MarianÍ:> •. AZuela~ 

Quinta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: CXXIX . 

Página: 460 · 

MATRIMONIÓ;···• BIENES EN EL IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY DE 

RELACIO~ES F~MILIARE~ DEL ESTADO DE MICHOACAN. Si bien es cierto 

que 1aCtil~·a~~~~1~éianes\faimi1iáreis cambió el si~te~á de· sociedad legal •- ·-_.;.-. ,_-:,·· ----- __ ,-·' - '--, .. '. -. '" __ :;_-..,_-_.-' - ; >-- - ·' . 
existente cuando .dich~. ley e11tré> ~11 vigd~. por. elde separaCión de bienes, 

disponiendo en/su:artículo 4:trarÍsitorio que I~ so~i~d;~ legal en lo~ casos en 

que .el mélt~i~~ni~-~~k· haya ~~lebracÍ~ 6~j~:~~t~·fagimen, se liquidará en los 

términos legal::. ~i ~lg¿no d: 1:s .~~n{o;~!;;~1~ solicitare, y que de lo contrario 

continuará. dicha so~ie~~d ~om() ~irn~IÉl cornJ~idad regida por las disposiciones 

de la propia Ley, no es menos cierto que el legislador, al esta.ble_c~_r_este
1
nuevo - - b "fR~\í.! Í'! ' ' ___ .) - 1 
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sistema, que indudablemente estimó de interés general, no modificó los 

derechos nacidos al ámparo del Código Civil derogado por la nueva Ley sobre 

el particular, sino -sólo tas conséc-uencias que~ tendrían- que -realizarse-bajo el 

imperio de la nuevél ley, De allí qÚe no pueda sostenerse ~áliclarnente•que 

existiría .la ret;~activicladalegad~._que sí'Elxisti/ía;;si. la .... L13y·de Relaciones 

desconociera- los •'act?s y to's\::if~cto~' de •éstos.· re~lizacios~en ~la materia al 

amparo de dicho ; ¿¿di~~. como por ej~~plo, . una • ~enta, una per~uta, un 

arrendamie~to.setC:., 6etebnado·~ p~r el rn;;;trlmonio con 'terceros ccin·· relación a 
:.O' 

los bienes de. la sc:lciedad cC>ríyugat,}pú~s •e;videnterT1el1te q-IJE:l .eil t.;.le~ casos 

aquélla estarí~• apre~iando actos ~a -~eaHz~-~b~ ~~liJ:me_~t~•ic~~f~rme a' la ley 

antigua para declarartC>s nulos aptiC:;rid;; ~16iit~~i~ dei1~/~~e\fél 1Ei~~ De allí 

también. que todos -los matrirnoni~~ ce>'ntra~do~• cl~rél'iJt~.lai~i~~nciél. del. Código 

Civil anterior bajo el. régimen de-sócieclád legal; d·~l:>i~r~n'nqUid~r~: al e~~rar en 

vigor la Ley de relaciones fa~iliar~s.··~·; ~I ~b·~~JC:rt~.1~tb~~tic~ment~ se 

convirtieron en una comuni~ad.;de ~i~ne~-cie 2onformidad co~ di~ho artÍcuio 41 

transitorio, .. de -·cuya •• simple- l~ctÚra sfi.Ji~n¿·-'efri- c~~()C:in~i~~t~ de -~l.Je· tal 

comunidad no la e~télbtece con relélción a bi'3nes futuros, sinó ~olo con respecto 

a __ los a~qÜiricioS; á~n an!e~idridi!cl ª:;~ ~i~¡,,#i~ de. dicha 1~/'po~ matrimonios 

celebradosbajÓ etiégimén·•.de ~oCíiild~dlegal. 

Amparo directÓ 350/56. CoÓsuelo Guerrero Bocanegra. 1 O de agosto de 1956. 

Unanimidad de cinco votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 
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4.3 SOCIEDAD CONYUGAL 

El Código Civil para el distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal concede a los cónyuges la más amplia libertad 

para determinar ~I régime~ ¿·~trimonial qué a su interés .. convenga, a. fin de 

regular s~vida ~¿oncSrnicá d¿ra~te el estado matrimonial·y después de éste a 

su disolu6ión; Por I~ q~e los E!iposo~.pue~en o~tar po~ con~enir.erí el régimen 

de sociedad~~nyugal,· ~I régirJ1en .. de' sep~ración d~ bi~ries a't;ien en un 

régimen mixto. 

Para c.onstituir' cualquiera de estos regímenes: sacie.dad total o .sociedad 
' - . . ::, . 

conyugal, de sociedad parcial o mixto o de separación absoluta ·c:1e-bienes, es 

indispensable la celebración de las capitulaciones 
,. ' '·· 

correspondientes. Aún cuando al momento de la c~lebración de los contrayente 
·, - _.- ,-. .. -- --.-"'·-· . 

y futuros cónyuges no posean bienes, el pacto es válidÓ para los bienes futuros, 

bastará que _así se diga. 

4.3.1 DEFINICION 

La _Soc_iedad Conyugal, según lo señala Edgard Baqueiro Rojas, es la 

organización del conjunto _de_ bienes que rige la vida económica del matrimonio, 
. . -

en el cual los esposos convienen en unir sus bienes y productos en forma total 

o parcial formando un patrimonio común. 
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La Sociedad Conyugal consiste en que ambos cónyuges aportan a la 

sociedad que -nace,tan-tó-los -bienes .qüe llevan ·ar· matrimoriio- como los que

adquieren de él; generalmente forman parte de la sociedad_ conyugal no sólo los 
' " . ,_ .. 

bienes mismos sino también sus prodúctos: 

El régimen de sociedad crinyugal total . pertenece al grupo de los 

regímenes de comunidad ab~oluta, en 1CI qu~ los pat~imonios de ICls esposos se 

funden, para constituir uno solo, d~I cue11·a~~'¿5,~~~.~t~ula;~~Z~r1 ~-~~~-régimen 
de sociedad conyugal, la.ley otorga a 1C>s 6ó~yug~s \/a~iadClspC>~ibilidadespara 

que sean ellos mismos quienes.en las ciipit~la~lonesla organl~~n ¿~~6 mejor 

les convenga, tanto en la administració~ como en el destino ~e·I~~ productos y 

ganancias. 

4.3.2 NATURALEZA JURIDICA 

E_n lo qué respecta' a la_ naturaleza de_ la. sociedad co_nyugal, algunos 
- '. - ' ' . . ~ -- . ' - ' -

autores- pretenden. ver en ella. una sociedad creadora de.personalidad jurídica, 

distinta de los cé>~y~ges, con pCltrimonio y represéntación propios. Sin embargo 
.. f' ·' •• .- -- . ·-.·· - ' --. ' - " ,,· -· .·, . • 

es important~ c~nsi~~~arqlJe.la·f~miliCI noe~ ~~CI p-~~son~ moral, considerar a la -- ' ,- -··.- . -- .-. -- - ·.-- . - - ~- - - - -". ' -. ~-' - -- - -· - . __ - - . . 

sociedad.C:onyJga1cC>~ p~rson<:llidad]urídic~ p~opi~,permitiría el absurdo de 

que cuando los esposospa~~,;ran ~I ~~gime~ de sociedad conyugal, la familia 
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tendría personalidad jurídica, y cuando optaren por el régimen de separación de 

bienes carecería de ella. 

El Código<Chiil para el Distritb Fe;deral en Materi~ _Común y para toda la 

República en.~ateria.f=:~d~_ral;considera quE;l _losbienes comunes P,ertenecen_ a 

ambos cónyuges, dedÚC:iendc:i e que no tiáy una tercera persona •titular. de los 

mismos, de doncl~ s~ iÍtftera que la natJraleza de la sC>~íE!ciacl c:;cmy~~al no es la 

de Ulla sociedacl,; siÍt6 la c.ie una comunidad de i:>ieÍtes• q~;,; sólo puede existir 
• - . . =.o; ' . . . ' .. ' • ' . . . . • ' '' . . ' . • ' . -. . ~ . • 

que los esposos conée~~r{ mediante el_ acuerdo establecicjO.' la intervención de 

uno en ia ad~ini~t~aélón y disposición de los bienes cl~1 pat~iíTlorii6 del otro: Así 

como la t~~nsriii~ió~~en propiedad del 50%. De ~~~(tj~r1~:~drni~is~r~ción y 

división de16ib~~efici~s se guíe por las reglas del.contrato de la ~oci~d~d sin 

alterar la ~atur~le,~a del pacto y que, además, ten~a características proplas que 

la distinguen tanto de la copropiedad como de la soci_edad propiamente dicha. 

4.3.3 REQUISITOS PARA CONSTITUIRLA,_ 

La Sociedad conyugal debe reunir los siguientes requisitos para su 

constitución: 

Otorgarse en escrito privado,, pe-ro cuándo a ella se aporten bienes 

inmuebles que'requieran de escritura pública para su transmisión, las 

capitulaciones deberán hacerse en ~HHLl?L!_bli~, ___ adepiás 

\ VALlk\;.:·~_,·-,_GKN l 
de 
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• 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad para que tenga 

efectos respecto de terceros. 

Puede constituirse antes de la celebración del matrimonio o durante 

este, modificando el :contrato mediante el cual se hubiere constituido 

otro régimen: de separaciÓn ·de;, bienes 

llenarse las ~ismas,form~l;diide{q~e ~~ra cel~brar el con.trató antes 

del matrin~6~i~> señala la ley ~d~rné's de la alltorización judicial para 
-·· 

que los·espos()~ P,ll~clahcb;,fratar'. 

a) Lista cie ava1úd de• lds' bi'3n~;; mu~bl~s ~ inmuebles. , 

b) List~•de··1·.a~·c!el1ci'a~~~~~~~¡;¡rE:~~()2~erl~~ociedad; 
c) Indicación expr~s~' d¡;; qJf:l s~ tr~ta de una comunidad absoluta; es 

decfr, que todos los bienes iiíest:ntes y fufüros de ambos pasarán a 

constituir .. el .; pátri..{it:>niO 21'.lmlJn; 1i~i. ~is'riió~ .\jE! si . ;~ soCied~~ se 

contrae~d~.la··~r~pi~da~· o.soloporelprodllcto d~ 1C>~~.bien:s 
d) Indicación expr~~~ del dest;ri'() d: los ~rOdu~t~~ del tritb~~jo de cada 

esposo;_ . ' . :' _ . . _........ ' O: ' • . .. •· .. 

e) Indicación expresa de cómo se dividirán· las utilidades, ya sea que 

uno reciba una cuota ~ja, o bien que las ganancias se repartan en 

proporción a sus aportaciones. 

\ 
'JF.Sr-~ 

T¡'t 7 ·, '; 

C.E~:.:: .. :::::.-·~ 
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Se prohibe el pacto leonino por el que uno solo haya de recibir todas las 

ganancias, o se haga cargo de las pérdidas de forma desproporcionada a sus 

ganancias ocapifal aportado~ 

4.3.4 CAUSAS DE SUSPENSION 

La Sociedad Conyugal debe suspenderse, existiendo el matrimonio, en 

los casos de.ausencia·de é:llguno de los cónyuges o abandono del domicilio 

conyugal por mas de sei!:. meses: 

1.- Si se.;declara la ausencia de alguno de los cónyuges, la sociedad 

conyugal ql.Jeda (sti~pendida, excepto cuando en las capitulaciones 

matrimoniale~ ~~ ~~ya ~siípulad6 que continúe. 

· .. · <" 

2. - . Cuando eP'¡,ib'aridorió del domicilio conyugal. ha. durado por mas de 

seis meses sin ~~b~rse j~stificado los efectos favorables de . la sociedad 

conyugal c~sán ¿~.r~.:~; que abándoria desde. el dfa'· del abClndon~, y el 

abandon~d~~~~e·a·p;bJ~'.C:~:r~e de·l~~~~iedad en lo que lo beneficia. 

' ,• -

El abandono. perjuclica·al que abandonó, y no puede invocar la sociedad 
. . 

cuando el ot~~- la ha _enriquecido. Se requiere de acuerdo para reanudar la 

sociedad. 
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4.3.5 CAUSAS DE TERMINACION 

La SoCiedad Conyugaf puede terminar: ºcuarid() terrnina el matrimonio y 

durante el matrimonio. 

1.- Lá Sociedad Conyugal. termina con ·el matrimonio en los casos de 

muerte de los cónyuges, nulidad del mismo o divorcio; 

2~ - La Sociedad Conyugal finaliza dJrante.el n1kit~imC:>nio; en los casos de 
, .. ·,' - ·-·--;· . -·- .:'""· .. , .. - -, ·'.·.- -- _-_. ____ ,__ _,._ ,• ; 

acuerdo entre los eS;posos qúe dese~n car11biar é::iE!··~égirnend~ ~ocieélad por el 

de separación .. de.·bienesc) a19ú0\sistemar11ixto;:c:iec1araciÓn'cleii:>resunción de 

muerte de alguno de lo~ célnyliges,.ya que fa c:lech3racion de muerte no pone fin 

al matrimonio;•y m~Ía•·ad~inisti~ciÓí1;~~1.qÚe adrnini~tr~I~ ~·o~i:~dad Y.·que 

puede arruinada, co;nC> cl.lando:.el ~C:t~Íni~trac:I<:>; h~c;~.~e~ió~ .de bl~nes' de la 

sociedad sin la élJtori:Z:l:l~ió11i ~~r oi~() cón~u~k;. o es icieclaiado.erÍ qtJiebr~ o 

concurso de ~C:r~edór~~. ~~Íl fin cllJran~e Zr ll1at;imonio siempre ~ue· 11· pida· el 

cónyuge que no .administra, fundado en una causa que el juez de lo familiar 

juzgue suficiente. 
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4.3.6 LIQUIDACION 

La terminaciónºcdé ·1a~S6cieaad····conyl.lgal ·obliga· a 1a···liqüidación. del 

patrimonio común .. ·Para.tal liquidación puede procederse de dos maneras: de 
. ¡' 

común acuerdo entre los cónyuges, o bien; nombrando. un liquidador. 

1.- Cuando la llquidación se l"iace de común acuerdo entre fos cónyuges 
' . ~.;;4~:: 

dependerá. de siu con~erÍio •de liquidación; 

repartición de utili~~~e~:··\ . 

2. - Cuando la Hquid~ción ··requiere ··de·· qUe se nombre un liquidador 

porque no ha sido po~ible. que los. cÓ~yJ~e~ proced~n de. común acuerdo en 

cuanto a la liquidació~ ~el patrirTlC>nlo el: liquidadl:lr deb_erá: 

a) Formár. el in_véntario de bieri.~s y deudas. 

b) Hace'r el ávalúd'de;bienEÍs ydeudas 
' . ' - : 

c) Pagar a los .. ac~eedores delfondo común. 

d) [)~voh1er~:~'ada~c)ny
7

~gelo~ue aportó al matrimonio. 

e) Dividir ~ntre; ;os• ~!iµ6~os ~I remCinente si lo hubiere, de la forma 

_En el caso. de exid;tir pérd.idas estas se dividirán igual que las utilidades, 

pero en los _casos que solo uno de. los cónyuges aportó el capital, de este será 

el total de las pérdidas. 
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4.4 REGIMEN MIXTO. 

En apartados anteriores ya se hizi::lreferencia al mismo~ cabe señalar que 

a éste régimen pertenece la sociedad conyugal y el de gananciales. 

Este último istuvo vigente en ~I Códig() de .. 1884 y lo siguen adoptando 

algunos estados de ICl R~pú~licia como soci~dCl~legal su~letoria·encaso. de que 

los cónyuges no determinen' nada en relación con sus.bienes. 
--- 'o.·};· 

. --· _:·:, .. <}_):::"::;·. '\ ·_.:>_-.-\:.·._:_:<_·-: ~ 

Siempre q¿~ léi legisl'ac.ió~ m~xica~a .· s¿fiale sociedad legal se estará 

haciendo referer-lci~ a:~~~ sJ6i~déld,le~alde ganancial~s .. 
¡.:,. ·- ·>:·:\- '·:> : . - --

·.~~ .. -·~·. ' . 

Este régimen •~e basa en que los bienes que .tiene cada uno ·de los 

cónyuge$ al. morrie.nto ele contraer matrimonio sigue siendo de su propiedad. 

Las ganallci~st a~q'.üiSibiones posteriores, cualquiera que sea la fuente de 

donde proc~d~A~:~fa~ comunes. 

En este sÍst~rna.existen tres patrimonios diferentes: 

a) el. persC>~~~ ~e cacla uno de los cónyuges. Constituidos por los bienes 
". - •' ' 

que tenían con,anterioridad 

b) o.losqu~ ~cl:qJi~r~n~or~~;en6ia,fortuna o gratuitamente, en algunas 

legislaci~n~~.··•Y 
c) el patrimonio ~omú'n que son las ganancias que se obtienen por 

medio de la contribución y trabajo que los cónyuges aportan. 
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Esta forma de organización matrimonial de los bienes, otorga la 

posibilidacl-a ias-córíyuges de'qúe pcáC:ten e1· sisfoma~decsocie-dad conyugal para·· 
·. - - '• -··-- ·. 

ciertos bie~es y el _de sepa~ación para otros; o bien que ~I princ;pio de su ~ida 
- . _· ._: ' - . -' .· . - ' 

matrimonial hubieren convenido en un.régimen, y después .lo.cambien. En este 

último caso no existe·coexistericia;··sino que'.unrégirl'len se-extingue para dar 

vida a otro. 

. ~-.-~JX-1 
0ld~U J 
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CAPITULO V.- DERECHO POSITIVO 

5.1 coi:iiGO~ci\¡1C\/IGENTEEN-EL DISTRITO FEDERAL 

Lo relativo al régin:ien de.bienes en e.1.CodigoCivilVigente en el Distrito 

Federal s~ C:ontieli~~· Ías disposiCi'C,n~s ·~;l~ti~~s. en los Capítulos IV, V y .VI 

artículos··• del·:.~·;~·· al /:21 ~·~· Tr;tél de m'aner~ particul~~ en el· capítulo IV, Del 

Contrato ele matrimonio'~('.)n.~elci:ción a lo~ bÍ~n~~ y Disposiciones Generales; en 
--· - _._-. .,.--,_·: '·•· '.'i .- ... c.:: · .. , '.. -._. •' . 

el capitulo V r,eglan-;el"Íta ·~.la so.ciedad .. Conyugal; y.el CapltuloVI reglamenta la 

Separació~ de B ie~~s. 

El Código Civil vigente, obliga a los cónyuges a hacer capitulaciones - -: ~ . . . . .. 

matrimonial~~· ~1 ·lllo~:~nto de celebrarse el matrimonio. Estas capitulaciones 
-'._--'. ... '. .. - ·: 

son parte· d~ la for~~ exigi~a ·para contraer l'l"latrimonio, pero su omisión no 

produce la .nuli~~~:. cÓn;orllle al• cirtículo 2s6. no podría pedirse la. nulidad por 

-' -·:·::-- --~. :e>. 

En el .sis!~~¡,¡-cj~~I C<?cªigC> CivB;º.las C:apifulaciones matrimoniale:s pueden 

otorgarse ante~ de I~ ~~le~r~clón·•d~I matrirllonio pero en este caso sería un 

negocio co~dickma~~:sujeio ~ la.:~o.ndi~ión •• sljspe~siva deque se .realizara el 

matrimonio, ya que l:iería incons~cu~nt~ qut= ·pudi~ran. C:omenz~r a surtir efecto 

las capitulaci~~e~ matrimoniales ante's de que(se realizara el mismo. Por tanto 

las capitulaciones son un C:o,ntrato ac~e~~rio ya quesi el matrimonio no llega a 

realizarse éstas no surtirán ningún efecto: 
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Los cónyuges están obligados a celebrar capitulaciones matrimoniales, 

según el Código Civil, debe presentarse .el convenio junto con la solicitud del 

matrimonio-como lo~c::leferr:Tiina efºartíCúlo 98 fr'accióri°Vy~ratificarse~ar momento -

de celebrarse éste, según lo. señalado.por elartículo.1 o3 fracción,Vll . 

. ~ " -·;. ,··. ---- .; 

Las capitulaciones· puecie!1 ·modificarse ·también con posterioridad a la 

celebración del rJ~trimo~io seg¿~ 16 autOriza ~I artíc~lo 17l, en este ca~o será 

necesari¡¡¡·1a previa ~ut~~iza~i1:m judicial: 

. .. 

Respecto de .la formalidad exigida por la legislación en relación con las 
·- ·" .. - ·-· -·· 

~ . ,. . 

establ~-~é :· ést~{ de manera específica sin capit~laciohes m~trimoni<:IÍe~ no 

embargo ord~na -~~:E? ~bnsten'po; eiscritci al pedir la f;acción V del artículo 98 

que se p
0

rese:l1ten; ii1 Juez clel registro civil- acompañal1do ·ª•la 'solicitud de 

matrimonio yel artí-~Úlo gg s·~·;;;.19re a la re~acción del convenio. 

con· las solas firmas de los 

contrayentes, sin nece~id~d de t~~tigos ni ratificación o reconocimiento alguno. 

La Suprerna Corte de Justicia al respecto a sostenido: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, FORMALIDADES DE LAS, Las 
'l. 

capitulaciones matrimonial_es otorgadas en escrito. privado tienen plena validez 

entre las partes qu: las cE:lle~ra:~~. aÚn e~ el caso que, por la naturaleza de los 

bienes que los cónyuges se hayan hecho participes, dicho convenio debe 

f -. . 'T)\'C~T0 
~:(• .. ·. 
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constar en escritura pública, esto se explica en razón de que tal formalidad tiene 

como principal finalidad la protección de intereses de terceros, de manera que 

1a falta C:te~ iacmlsmi;Cno puede 'iSi"ivar a1 ·. act0 ae producir efectos~ cc:in respecto a·

quienes lo celeb:~r~;,;. 
Amparo·. directo de 

1972. unanirTiid~dide ~"oto~. ;_ ,_ - . :.o_, . - ~ 

3ª. s;:i...A
1
sépti;,,a Epo6a,,Volume~ 37; Cuarta f".~rte, Pág.'17. Tesis que 

ha sentado ,Pr~~ed~nte: 
Amparo dir~~to ;192/196012ª:; ~~Úio ObregÓ~ Re11ner, Julio ,11 de 1962. 

Mayoríade·4 votos.•• 

3ª. sALAsexta·Epocá;··vorú111en,L.)'<1,cuél[t:a¡:>~rte,Pág: 

Respecto a.1 Régii:nen d~ separación 'de bie~'eS, en·~l .CÓdigo para el 

Distrito Federal/ s~ ~eteJmi~a ~l.Je ~~da c:6ny~~~ 6cmserva .. la propiedad y 

administráciÓn de-losbienes 'qui:; tení~'a1 contraer m~trimonio•y sLÍaseparación 

es total cC>i,.,o' SÚcecititn'orrnal'rrieriie:t.3;.i,ble~'de 16~prCldudtÓs de esos bienes y 

de los que adqu;era durante el ~atrimoniC>. Por tantC> ~ued~ di~p1ner de ellos 

sin necesi~~d d~ li'ien6iá o ~ütJri~~ció~ ~e s;¿ ·¿~~yuge, eL cúal no ti~ne ningún 

derecho ~obre eso~ ~ien~s. (~~S: ~12 y 213 ) 

Con este régimen la situación patrimonial de 105 esposos sigue siendo la 

misma que antes de,I_ l11at.r:imon;(), y ~ste, no afecta el patrimonio de los 

contrayentes, con excepción,, -de las obligaciones que se adquieren 

necesariamente en todo matrimonio, como son la obligación de contribuir 
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económicamente al sostenimiento del hogar, la de darse alimentos cuando lo 

necesiten (arts. 164 y 302) 

Los bienes de los cónyuges pueden quedar sujetos a un régimen mixto, 

cuando 1á· 

determinarse<.· 

bienes no es .. absoluta .. En este caso, debe 

cuáles · biemes·•· quedan ~¿6'inpr~ridid6~ en la 

separación de.bienes; ~~es los que nos se ,me~cicmen como separados, forman 

parte. de• la. socie~a~ 6o~yugal q u~ d~ben pactar los ~~po~os cé:lrt'. 208). 
_: - : - . . . - - - . '~· -. . . - .._ . ..' '·: .. : : ' . . -. ' ~ ,::: - -~ ' -

Si elmatri~oniose contrae, en•separación~de bienes, puéde•·darse el 

caso que algunos bienes sean comunes a ª~·bel~ cÓny¿g~~.· porqu~ los. hayan 

adquirido en copropiedad. En estos C:as~S,$~ sf~IJ~n l~s 'nclrma~ generales de 

la copropiedad (arts. 938 y ;ig~).' Res~li~ndb inútil.la•di;;~o~fai~n~del •art; 215 

pues siempre, cuando son dos los ~o~io~¡~t~ri6~ d~·un~ C:c:fa~.·~r:.,b~s deben 

administrar; . ya que. no hay /~osibilid~d de 1c:lgrar' mayoríia. entre 'ellos. puede 

administrar unb de e116s o ·~~ ier2er~: ·En ~stkc~s6; ¿aqél ·dÓriy~ge,como 
copropietario,•.puedepedi~la div.isión de la cosa común (art:939)y ~Ún'su venta 

si no hay . ac~~r~O~;~~br~ la división (art. , 94~) ~iri;'ITIC>dii.~~; p~r·eso las· 

capitulacione~ m~t,~iri,oniales. Sin embargo cualquier rriadifibadón á· 1a situación 

jurídica .de la copropiedad, requiere autorización judicial, pues se estaría 

contratando entre ellos (art. 174). 
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5.2 CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MICHOACAN. 

Por'meéiio ~éte' la Ley~riUm=eri::C8T'del 31 ·de julio de'C1871, se ordenó 

adoptar para nuestro Est~do, E:l1. Códig<? Civil que e;ta:b;; vigente entonces en el 

Distrito Fed~r~I. Por~D~creto número 6.6 del 16 de diciembre de 1878 y otro, 

número 9 del 22 de diciembre de 1879. 

Asi fue expedido un nuevo Código Civil q~e ~ritró•en vigor el 1 º de .enero 

de 1896; segun dec~et6 del .14 de Jülio d~l~~b ·~~te~ior?Es~e Código fue objeto 

de algunas modificaciones en los a~~~ 1909, 191Z, 1914 y 1919. 

El Código de, 1896 fue modificado por la Ley de Relaciones Familiares 

del 10 de julio de ·1924, que introdujo u~. nuevo sistema en el matrimonio, 

confiriendo pl~nos defech6s ~ la muj~r casada, así co~ci la separación .de los 

bienes en el rr:atrirnoni~; este C~dig() f~~ modificado por decreto número 49, de 

30 de enero de 1926, en relación con las formalidades para celebración del 

matrimonio. 
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La Ley sobre Relaciones familiares fue publicada siendo presidente del 

Ejecutivo del Estado realizando funciones de gobernador sustituto Sidronio 

Sánchez Pineda y~oficial mayor encargado~ deldesj:jacho·e1 Licenciado. Ricardo. 

Zavala. 

En esta·ley las disposiciones legales.en cuanto al régimen de bienes en 

el matrimonio se refiere se encontraban contenidas en el capítulo XVIII artículos 

del 266.al 275. 

Estable¡c.iendo la separación de bienes como régimen vigente en el 

Estado, (art; 266,. 267). Pero dejando· la libertad para que de manera 

convencional establecieran que' bienes; serían comunes .ya .fuese .antes o 

después de celebrado el matrimonio (art. 268, 2S9)> La formalidad que era 

exigi~a para qu~ S~rtiesen ef~Ct()S CO~t~a ter~er_os los bienes comprendidos en 

esta modí3nc:lacl é~~ que <.:o~~taran"en. escritura pública debidamente registrada 

si se trataba de bieiile~·r~Í~El·s'. (~ri:_ 271 r 
. Pord~creto nú~er~147 el~ 24 de marzo de 1936, fue expedido.el Código 

Civil del 30 de j~lio d~Lrnisrne> ~ñÓ,. que entró- en vigor el 13 de septi~mbre del 

año indicado, siendo. gobernador constitucional Interino Rafael Ordorica 

Villa mar. 

Este código constituye una adaptación del de 1928 para el Distrito y 

Territorios Federales. Y es el que se encuentra vige!2te~~<:?.~!J.!'llidaq. __ 
1 

; T1~Sif t·,. 
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El Código actual de nuestro Estado establece en el Capítulo 111 " Del 

contrato de matrimonio en relación a los bienes". En los artículos del 173 al 177 

Los artículos que contienen en el . Código Civil para el Estado de 

Michoacán las disposiciones relatÍvasalrégimen de.bi.ehés vigente en el.es~do 

son como se mcincicínó uh~ copia incompleta de las déhDistrito Federal, por lo 

que es urgente que el legisl~~or consider~ la necesidad d~ adicionar y modificar 

en lo ~ondué:ente ~I ord~n~miento ~decuándolo.a las ~kcesidadés sociales. 
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CAPITULO VI.- ENTREVISTAS Y RESULTADOS DE OPINIONES SOBRE EL 

REGIMEN DE BIENES VIGENTE EN EL ESTADO EN RELACION CON LA 

PROPUESTA DE HOMOLOGACION A LA LEGISLACION DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

6.1 FUNCION REGISTRAL EN LA MATERIA Y OPINION DEL TITULAR EN 

LA CIUDAD. 

En la ciudad de Uruapan, Michoacán, en entrevista efectuada al Juez del 

Registro Civil en funciones, señor Rubén Figueroa Farías se confirma la 

necesidad de que en nuestro e!;tado se requiere la inclusión de otro régimen 

para normar el patrimonio, que s~ constituya a partir del matrimonio, asi como 

de adicionar las~~ciénÍés ~eformas, homologándo nuestro ordenamiento civil al 

del rnstrito ·~e~~r:L A .ci':ci;del Juez del Registro Civil, todos los contrayentes 
" . "'' .... '"- . - . 

se rigen b~jo ~l ,sistemCI de bienes vigente. 

~I rn;sffi1 titular~~~corióce la supletoriedad y la libertad de la voluntad de 
' . 

los contrayerites para, elegir un régimen diferent.e .. si as¡í conviniera a sus 

intereses. 

- ·' ' 

Es necesario eindispen's~ble,que ~I cá~go de.Juez del Registro Civil no 

sea con~edidÓde 1<:lm~ne;a ~ue hasta hoy se oior~~ por el Ejecutiv~ Estatal en 
, __ ,- -·--· . 'e - ·,'-e . -· . , ' - .;!._ ·' - ' 

consideración a favoritismos. partiC::ular~s· y ·' en uso de las facultades que la 

Constitución polític:del e~tado, le con~~de. e~ el artículo el artículo 60 fracción 

XV, ya que se requiere que.tal función sea.desempeñada con los conocimientos 
---, 
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legales suficientes, para asesorar en la materia objeto del presente análisis a 

los contrayentes; ya que en ningún momento se les hace ninguna observación 

extraordinaria. acerca dél régimen patrimonial vigente~-é-n-elestado:-simplemente 
,,. c.- - ---- .- -· ·- ,_ ' .. ·- - ·--- _, __ ·- ---...,.,;-_ ·-· •• :. 

se señala de manera. somera. que el régimen vigent~ e~ el e~tado es el de 

separación y que a él·~~ encontri3rá sufetc;; el.matrimonio .en cuarít() a bienes se 

• ladegislación 

Civil vigente en •el Distrito FederaL O en ejercicio de la volunta.d de las partes 

establecer i.m régimen ~i~o. 

Ha sido a petición de alguno -de los consortes que se ha ··dado 
·_-.<'.;: ·, ', ·: . ·.· - - . -

información acerca de cual régimen se. encuentra vigente, esto en los casos en 

que uno de ellos procede de otro estado de la .República; es en .. esos.casos 
' ., --... .- . 

aislados y a manera de resp~esta que~e informa.· De lo - ·anterior se 

desprende la necesida~ de ~~e~~~rla Jegislabión civil vigent~ en ~I ~i~~d~ a las 

exigencias y condi~iones> so-ci~les actuaies incluyendo:los re~ím~lles mixtos. 
- -- -- - - - . . . .·.·. ~ ' ' . . ' 

Así como la fan impariañte inn6vaC:ión propuesta·· fundament~111lerít~por el 
. .. 

presente- estudio;. "el córnputo del trabajo doméstico. como contribución 

económica " 
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6.2 ENTREVISTAS Y OPINIONES SOBRE LA NECESIDAD DE ADICIONAR 

EL CODIGO "CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE 

ACUERDO CON LAS REFORMAS DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Las entrevistas realizadas .fueron efectuadas el 100% a mujeres ya que 

es bajo esa p~r~pecUva ~~e ~~ ef~ctuó el presente estudio. Las entrevistadas 

son profe~ion¡~tas;s'ue~adfl~c{Úa;entre los t~~intay cuarenta aftos,·6~nq.:.ince 
años de matrim~~i6 en p~omedio. Al ~~ntra~; matri~CÍniO dejaron ~e ejercer su 

profesión pa'r~ d~d;i~arse al · cu~dado del h~~ar •. y ~e <ros 't1Íj~~. por tÓ .que el 

trabajo que~~-~-.-~e~iiz~doha•. sid,o las labores del hogar,y,IJria d~.E:lttas ~demás 
auxilia ~ s~ !Ti'3ricf~· en j()s .Al' momento···de .. cÓntráer',:matrimonio 

;,,, ... -' .. -~·-:-:· -~.-~-'--.·. ·-·-:: ... ·_:,'"·,··-::" "',: _- ... -. ·.·-'-'..-.. '<;~:. .- -.--~-- .. -··_,. 

solamente. una de eUastuvo conocimiento exacto acerca del_ régi111en de bien.es, 

comentario que' le hizo ün abOgado 'amigo de su familia. Las otras entrevistadas 

si tuviE;ron una pl~tiC::a prei~ia· cC>n su .. cónyuge, •. decidierón aten~ri~ ~t·r~gimen 
vigente en el estado por conveniencias financieras y por expe~Í~~cias paternas. 

Ninguna de las entrevistadas; comentaron con su cónyuge acerca de la 

conveniencia de establecer un régimen de sociedad conyugal o. sociedad legal, 

por desconocimiento de· los Íliismos. Es :por, lo• anterior. q~e .es necesario 

establecerlo en el ordena.mi~nto ci~il ~igente_para que los contrayentes tengan 

además de la opción, la ClbHgaJió~ ~~ h.acerlo al momento de contraer 

matrimonio civil y ya será entonces que si se elige el régimen de separación sea 

. .. '1'~~\~ ('f\1'1 \ 
" :-'\ ''" . . .. 4'1\\ \ 

/\\\•.: ''•· _,,, .. ~ n~~!_.:_:_:..· __ __ 
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con cabal conocimiento de las partes y consecuentemente aceptación de las 

consecuencias futuras del mismo. 

Los ·puntos relevantes que las entrevistadas expresaron acerca de la 

propuesta sobre I;,. inclusión e;n la'l~gislación Civil de los otros regímenes y de la 

adición. del' la normati·J;dad que' r~glan:ientará el valor económico del trabajo 

doméstico: 

- ,_ ._ .. ,._ -· 

a) Que sea obligación del titular del· Registro civil in!ormar previamente a 

l~s cont~~~~~~~~<~~r~ t~n~r 6onoc;rTlie~~6 y e;;l~gir~l ·~á~ ~decu~do a 

de separaC:ióll de bienes la mujer'nb tiene bi~ne;,¡ .en la mayo~ia .de los 
~. - • • • • - '.. - • - >. • • • • •• - • • • ' ' • - - - • 

casos~·· ~a· ~¿~ r1d.h~: ~fe~t~adotnab'3j"d il.J~r~ .. ·cÍe: C:'3sa, siendo el 

marido; ~r ;~g~r11;;ados durante el 

matrimonio i~?\() q~e ;~onsideran qu~ 0

la adi~i~ll propuesta, aliviará la 

sit~aciÓn.de'~u¿ti~faiii~j~res~ue se divo~cian·q~edan sin recursos en 

. . . 

TESIS r""0.~,T 

FALLA DJ_:_ ·~·H~GEN 

c) Consideran que 10!:; bien~s adquiridos con posterioridad al matrimonio 
~; :?:.:_;. '":-:- -~- '-,. : ,'. ' : .- . - -' 

son fruto: del.Jrabajo_de ambos cónyuges aunque el trabajo fuera de 

casa sea dese.mpeñado en la gran mayoría por el hombre, por lo que 

deben de ser compartidos en igualdad. 
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d) Todas -1as · -entrevistadas :_dijeron que no-- representaba- ninguna 

desventaja- y si favorecía a_ la mujer, la adición en propuesta. 

e) Creen q~e.la proplÍ~s~~· ~o va~ t~ner respue~ta. en el Congreso, 

porque no es:fa\/~rable ~ los ;ntereses de los va~on~s qu~ han sido 
- .·.·\·... :::.;,_ .j·::_'=<· :_; .. "·~, ,--_ ./-,\-".: ·/<·_;" _, ~- . - ': ' 

los que tradicionalmente mánejan y són 'propietarios de los bienes 

adquirid()~ ~~r.~~~e I~, u~t,~)~~~yugaL -~- p~sar de ha~er si~o incluida 

ya en _la iegisl~ción ~lvil fO"E!~eral. 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTA 

El presente análisis es un estudio retrospectivo en cuanto que se ha 

hecho un recorrido por las legislaciones tanto de los países extranjeros como 

las naciorlales que · han estado vigentes, tomando en cuenta las 
. : ; .- - . 

consideraciones 1Tlás:relev.3rités clel patrimcmio en el.matrimoriio .. 

El aspecto comparativo ha ITl()Stréldo las diferencias, kntre la legislación 

del distrito fecl~r~I y la· dE;:I Lkstado, d~ .fv1icho~cál1. A. ~artir de éllo . se ha 

establecido .la nece~Ícl.;;d Cie't~ ac:lkcuaclÓnde 1a·· 1e'gis1ktC:ióffvig~nt~ en él Estado 

a las· reforrna's'y;acÜ~i~~e~ d~!q~e• ha :id~ ~bjei~ ~r¿ódig~< Civil .del Distrito 

FederaÍ, ya que el Cócligo.ciJit del Est;ado de' ~ichoá~án. no ~ci'~i~face con las 
. ·_.- .. -,'-:.'·.··· .. ;~- ' ... :: ~<;.:·~~.:.'/:·<·;-::,_ .. ., ·:·i:: .'::;_~:- __ ,·:-::<:··:.,'_·._ -;:·; . .";·f;<;··-.-~>-~'-·: ·.,···>_··>:>:c.>: .. <--_:»_' ... :: __ ,_·,'.:->'~ 

disposidones del "régiírien. cle bienes .vigente las· necesidades sociales .actuales. 

y 

necesidades y.· evollJciÓn°~ocial'·PCl;él'~e; condruent~ con •. nuestro tiempo y 
-- :· ,__:,_.·; ~ :.:.;"_· :·. 

cumplir con la función de tl.ltelar los bienes jurldÍéos'queprotege. 
~-,..-~-

las que a juicio del legislador}def~fio otc;rgan 1.1i~"Consistencia jurídica y social al 

planteamiento dE!I p~(i~¡~i,.,a ysol~ci¿~-~el rnismo: 

Las relaciones jurídicas de los particulares, .es decir de todos, desde el 

nacimiento· hasta la muerte· y aún· los efectos posteriores en materia sucesoria 



se rigen por el Código Civil, es por eso que es una legislación angular, 

imprescindible y de especial significación en la vida cotidiana. 

El actual Códig~ Ci~Hpar~ el Dlstrito Federal data de 1928 y es él mismo 
~ >' 

el que fue el. modelo y copia del vigente en .. el· Estado. de Michoacán en la 

materia. 

Las .realidades sociales de entonces .y las de ahora son evidentemente 

diferentes, particularmente la condición dl31amuj~r. 

Ent~nces la rTlUj~r no tenía derechos,cilJ~adanos; esto es no podía votar 

ni ser votada, por señalar sólo un aspecto ~sdéll¿Íal. 

país de 

aquellos años, p~epC>~d~rar1tément~ ru~~I y: ccmalt~s ni.veles de analfabetismo, 

se hiciérnri' 2'¡,irTigid~ ~éÜe·· entorlces fúei-61"1 ~~ngú~~distas· •. tales . como; según 
.~ --

consigna la C~mff;ión redaC:::to~a: :eql.Jipar~r. la capacidad jurídic~ del hombre y la 

mujer; dar:a •. la.rry~j~r~ll~· cfomi6ilio PftJpiO, quepüdiéra,Sif1 autori2:~ciól1'rTlarit~I. 
servir en un ern~lf:!(): ejeré:~~ una ¡:m:>f~siÓn o. illdustÍia, o d~dil'.:'ar~e al comercio, 

con tal de.n<;>d~scuidar los trab~jos d~Í hobai,/~dmi~istrar libremente sus 

bienes propios y'di;5pÓnerde ellos, ;de~~¡:>C!recié> la in~pacid~d legal para que 

pudiera ser insti¡~triz,· que¡ no perdie~a. la ~at~ia potestad de los hijos de 

matrimonio anteri~res ysl3 est"1ble~ió ;a socie~ad conyugal", ------J ... _'T'ESffi , .. ~-;.,, .;--¡ 
lit~J-:_:~ 
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La forma en que se concibe actualmente el concepto de equidad de 

géneros ha cambiado, de la concesión ·graciosa se debe de transitar al 

reconocil11ie!°nto"cieú~n~ahistorfoa lucffá áºfavófdel~réspeto"a su ·integridad:que 
., ' . -

han dado las mujeres a lo largo de muchos años; 

Se respondan a realidad.,,;s sociales y a 

pretensionesde ~qui~ad y justicia; para las mÚjeres y. los· niños, cuya principal 

guía sea consider~~l:c;s ~ufetos de derebho y !"le:> fund~mentalmente objetos de la 

ley. 

Queda establecido en el Código)::::i\ril para el Distrito Federal que entrará 

en vigor a partir de Junio del presente año. que :. 

"El trabajo del hogar o el cuidado de los hijos tienen el mismo valor 

que el realizado af'uera, por lo que se considera corno aportación 

econórnica." 

" En la demanda de divorcio los conyuges podrán dernandar del 

otro una indemnización de hasta 50% del valor de los bienes que hubieren 

adquirido, durante el matrimonio siempre que : 

l.- Hubieran estado casado bajo el régimen de separación de bienes. 
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11. El demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el 

matrimonio, preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar, y en 

su caso, al cuidado de los hijos. 

111. Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes 

propios o habiéndolos adquirido sean notoriamente menores a los de la 

contraparte. 

El Juez de lo familiar en la sentencia de divorcio, habrá de resolver 

atendiendo las circunstancias especiales de cada caso." 

Fundamentalmente es la propuesta de adición al Código Civil del Estado 

de Michoacán. 

Lo cual se' hará con la respectiva reforma y adiciones al TITULO 

QUINTO, CAPITULO 111, homologando la legislación el Código Civil para .el 

Estado d~
0

Mic:hoacán- al-·.Códig'OCivil para el Distrito-.Federal, én los· términos 

que ha sido reformado y adicionado el mismo. 
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